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^ ' A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

.Ministerio de la Goberna-
ción 

E a consi'dteración a lo •solicitado 
i por d coronel de la Guardia Civil, 
; ea situación de reempllaz-D por enfer-

mo, D. A n t o n i o P r i e g o • Saiz, d cual 
; reune las condiciones ex ig idas por el 

decreto d,e 14 de enero .úl'timio. 
Vengo en concederte ei ret iro con 

• ri emipleo de General de brigada, h o -
norario, con los beneficios que otor-

. ga el citado ideoreto. 
Dado en EÍ P a r d o a veintidóis de 

junio de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A • 

El Ministro de la Gobernación, 

JUAN MOLES OEMELLA 

A pr'opues'ta del Aíi.nistro de la Go-
bernación y de acuerdo con el Cou-
íejo de Ministros', 
' Ven^o en d i s p o n y que el G e n e r ^ 
!de 'brigada de la G u a r d i a Civil , en 
situación de pr imera reserva, D- Mia-
nueil G ó m e z García, pase a la de se-
gunda reserva, por haber cuimiplidi}. la 
ed'ad reglamentaria para e l lo .e! día 13 
del mes actual. 

Dado en E l P a r d o a ve int idós de 
jutiio de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de la G o b e r M o ó a , 

JUAN MOLES ORMELLA 

,En consideración a los s e r v i c i o s - y 
circuinstauiciae que concurren en el 
JíoTonel de la Guardia CiviJ, n ú m e -
ro I de la es'ca'la de sui dlasie, don 
f e m a n d o N ú ñ e z Ulanos, 

A propuesta deJ Minisitro die la G o -

bernación y de a t u e r d o co.n el Con-
s e j o de Ministros, 

V e n g o e n promoverle al emípleo de 
General d'e brig'a'da, con antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de a^ta 
c a t e g o r í a existe. 

D a d o en El' P a r d o - a dieciséis de 
junio de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de la Gobernación, 

J U A N MOLES ORMELLA 

(De la Gaceta núm. 176) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

S u b s e c r e t a r í a 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L ¡SElRVIiCIO D E O T R O S M I -
N I S T E R I O S 

lExcmo. Sr.: A c c e d i e n d o a lo solici-
taido por la 'Comisión Gestora de la 
Di jputadón Provincial de Guipúzcoa, 
he resuelto que el comandante de I N -
F A N T E R I A iD. A n g e l H e r a s 'Miaíz, 
que (pertenece al Cuerpo de Miquele-
tes de idiciha provincia, continúe pres-
tando sus 'servicios c o m o prijjier jefe 
en el referido Instituto armado, que-
dando el i'ntere'sado en la situacióji 
de "Aá servicio de otros Ministerios" , 
en las conidiciones que determina el 
a'partado b) del artículo séptimo del 
del decreto 'de 7 de septiemibre de 
1935 (iP'. O. núm. 207). 

L o comiUnico 'a V . E . parai su 'co-
nocimienito y cuimjplimiento. Madrid, 
33 d e junio de ic>36. 

CASARES QUIROGA . 

S e ñ o r 'General de la sexta división' 
OTigánica. 

Señor Intervenitor central de Guerra. 

E x c n i o , Sr . : D'i'sipuesto que el te--
niente é e I N F A N T E . R I A D . LuiiS 
Marquimez Agusitino, " A l servicio de 
otros Múi is ter ios" , en e í C u e r p o d!e 
Seiguridiad en la provincia de Z a m o -
ra, pase a c o n t i n u a r sus serv ic ios 
a la de Santenidier, he resue l to qUe-
'de dicho ofi'óial e n l'a m i s m a si-
tuación y a i e c t o para fines de dio'cu-
tnentación al C e n t r o de Movi l i zac ión 
y reserva núim. .11. 

L o oomiu'nico a V . E . paira sú co-
nocimliento y oumíplimiento- Madirid, 
p22 die junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Seíiores Generales' de la s e x t a y sép-
tima divisiones orgÓTiicaB. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

Excmio. Sr. : Dispuesto que el te-
niente- de I N E A N T l E R I A D. 'Cipria-
no A l v a r e z Santiago, " A l servicio die 
o t r o s Minis ter ios" , e n e l C u e r p o de 
Seg'uridad en la provincia dfe Santan-
'der, p a s e a contin.uair sus servi'ciols a 
l a Id'e Zataiora, he resuel-to 'quede e l 
'interesia'do en la m i s m a situación y 
íaíecito para fines de docum'en'ta'CÍó.n 
'al C e n t r o de Movilizació.n y reserva 
!nú)m. 13. 
' L o comiunioo a V . E . p a r a su, co-
'mocim'iento y cumiplimiento. Madrid, 
'22 de jiunio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

'SefiiOres Generates ,de la sexta y gép-
' timia dlivisiones orgánicas . 

Señor Intervemtor central de Guerra. 

ASIiMIlLíAiCLOíNES 

E x o m o . Sr . : Vilsta k 'propuesta re-
g'laimlentaria 'de as'censo formulada a 
í a v o r del ayiudante de obras milita-
i-es de . los C u e r p o s Sufcafterpo's' de 
iI;ngie.m:er,os D . E m i l i o Gó'mlez Cano, 
'con idestino en la Jefatura de servi-
cios y ^ Comandancia de obráis y f o r -
i f i c a c i ó n de la B a s e Naval ' dte M a -
hón; he resuelto coticeder' al men-
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ci'onado ayu;dant€„ con arreglo a lo 
que idiis:pon.e la arden 'circular de 3ii 
d'e diiciemibre dt 1933 (.D. O . nú-
nitero 5 deL ^año 1934), la asimilacilón 
d;e caipitáii eii s u actual emipleio, con 
.antigüedad de \prim'ero die jul io ipró-
bdmo y efecto® admiiafetratiivos d£ 
:i©ual fecha; por cumlplir en 30 del 
(actual, quince años de efeotivos ser-
v ic ios como tal ayudante de obras, 
i L a com.unico a V . E . paria 'su co-
nocimiento y cumipllim'ientio. Madirid, 
(2(2 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

iSe.ñor Comandante Militar de Ba-
I leares-

S e ñ o r Interventor central de Guerra.-

C O M I S I O N E S 

E x a n o . Sr . : Designado por la Fista-
lía General dte la Repiubllka, para que en 
reipreisenitalción de aquel Ministerio Fis-
cal!, inltervenga peroomalmente en la cau-
sa seguida por el Juez esipeciail, Magis-
trado Sr. Fentaneis, para el esclareci-
miento de los sucesos ocurridos en Yes-
te, el teniente Auditor de primera del 
Cuenpo JumMiico Miilitar, D'. Francisco 
Cerda Reig, que desemipeña la Fiscalía 
Jurídico MMitar de esa división orgá-
nica, lie resuelto concederle una comi-
sión del servicio con derecho a las die-
tas r^Iamenitarias, por el tiemipo que 
requiera su intervención, haciendo los 
viajes para trasladarse a dicho punto y 
a lois- demás que siea aejaelsariio, i w t 
cuenita del Estado. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplirriiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Getierall de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que Jos jefes y dficiales de I N T E N -
D E N C I A que figuran en la siguiente 
relación, pasen a servir los destinos o 
a las situaciones que a cada uno se le 

• señala. 
Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 
D. Manuel Seco Sánchez, ascendido, 

de la Subsecretaría de este Ministerio 
(Intendencia Central), a disponible for-
zoso en la primera división y agregado 

voluntario a la Subsecretaría de este Mi-
nisterio (Intendencia Central), con.arre-
glo al artículo tercero del decreto de 7 
de septiembre último (D. O. núm. 207). 

Tenientes coroneles 

D. Arturo Marcos Jiménez, de Jefe 
de los Servicios de Intendencia y Direc-
tor del Parque de la Base Naval del 
Ferrol, a la Intendencia Militar de la 
cuarta división. (V.) 

D. Teodoro Grajera Benito, ascendi-
do, del Parque de ' Intendencia de Bar-
celona, a disponible forzoso en la prime-
ra división. 

Comandantes 

D. Félix Berrio Indart, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 10 (Cala-
tayud), a la Subsecretaría de este Minis-
terio (Intendencia Central). (V.) 

D. Juan Hernández Espinosa, de dis-
ponible forzoso en la tercera división, a 
la Subsecretaría de este Ministerio (In-
tendencia Central). (V.) 

D. Enrique Areba Solsona, ascendido, 
de la Subsecretaría de este Ministerio 
(Intendencia Central), a disponible for-
zoso en la primera división y agregado 
voluntario a la Subsecretaría de este Mi-
nisterio (Intendencia Central), con arre-
glo al artículo tercero del decreto de 7 
de septimbre. último (D. O. núm. 207). 

Capitanes 

D. Enrique Peláez Morodo, de dispo-
nible forzoso en la primera división, a la 
Subsecretaría de este Ministerio (Inten-
dencia Central). (V.) 

D. José López Sanz, de disponible for-
zoso en la cuairta división, a la Paga-
duría Militar de la sexta división. (F.) 

D. Luis Santiago Sánchez, de disponi-
ble forzoso en la séptima división, a la 
Fábrica de Cañones de Trubia. (F.) 

Teniente 

D. Julio Cañizares Navarro, de Trans-
portes Militares del Rif, a disponible 
forzoso en Marruecos, por cumplimiento 
de plazo en d destino. 

RELACIÓN DE PETICIONARIOS 

Comandantes 

Subsecretario de este Ministerio {Inten-
dencia Central) 

D. Félix Berrio Indart. 
" Juan Hernández Espinosa. 
" Enrique Areba Solsona. 

Capitanes 

Subsecretaría de este Ministerio (Inten-
dencia Central) 

D. Enrique Peláez Morodo. 
" José Martín Blázquez. 

," Luis Muñoz Muñoz. 
" Alberto Rúa-Figueroa Biaba. 

Madrid, 24 de junio de 1936.—Casa-
res Quiroga. 

Circular.. 'Excmo. Sr . : H e resuel-
to V:|iue los jeíes' y cfi'ciailes del Arma 
de I 'N 'QE'NIHROS comiprendiidos en 
la siguiente relación, pasen, en pro-
puesta ordinaria de destinos, a ser-
vir el' que a cada uno ,s?, le señala. 

L o comiunico a V- E . para su c ^ 
naciirui.ento y cutnip'limiento. Madrid, 
24 de ju'nio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Sfeñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes 

D. Jaime Zardoya M'orera, de dis-
ponible forzoso ,en la cuar'ta división 
orgánica, ail bata l lón de Zapador'es 
Minadores núlm. 8 ( F . ) , incorporán-
dose con urgencia. 

D. Carlos Ló'pez^Odhoa y Cortijo, 
dIe disponible íott-oSo en la ^ primera 
división orgánica, a¡l regimiento de 
F e r r o c a r i k s 'núm. i . ( V . ) 

Capitaine'3 

D . Salvador G ó m e z Bouil lón, di 
disiponible forzoso en Ceuta, al ba-
tal lón de Zapadores Minadores' nú-
m e r o 6. (F . ) 

D. J a c o b o Moreno ^IDíaz-Varela, 
ascertdid'o, del batal lón de Transmi-
sione's de Marrueioos, al "batalloíi d-e 
Zapadores Minadores núni. 8 ('FO, 
incorporánidose con «rg'encia. 

D . M a n u e l Rubio Esiorig, asicendi-
do, del bata^llón de Zapadores Mina-
dores núm. 3, al batal lón de Pontone-
ros. (F . ) 
• O : José Solbes Soler, del batallón 
de Zapadores Minadbre» núirn. 7, al 
reigímieinto de Transimiisiones. (V.) 

•D. Emrique N a v a Güici, del bata-
l lón de Z a p a d o r e s Minaldore's núme-
ro 7, aJ regimiiento de Aerostación. 
(Voluntario .) 

D. Francisdo P é r e z Sámdhez, as-
cendido, del reg imiento de Transmi-
siones, a la Sección de Contabilidad 
de la séptima división orgánica. (V-) 

ÍD. Joaquín B a y o Giroud;, del bata-
llón de Zapado-res Minadores núniie-
ro 7, al Centro de Movi l ización y Re-
serva núm. I. ( V . ) 

Tenientes 

D . Luis Verges Escoifet, del bata-
l lón de Pontoneros, al batallón de 
Zapadores Minadores núm. 3. (V.) 

D. C a y e t a n o A g u a d o S ^ a i e g u i , de 
disponible forzoso en Ceuta, a! ba-
tallón de Zaipadores Minadores núme-
ro 6: (F . ) 

D. Fermín Rodr íguez del V a l l e He-
via, deil batalló-n de Zapadores Mina-
doreiS' núm. 7, a la Comipañía de 
Transmisiones de la brigáda mixta 
de Montaña de Astur ias ( V . ) , incor-
porán'dose con airgenicia-

D . José Claver ía ' Prenafeta, del 
Grupo miixto dfe Zapadores y Telé-
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lafas núta. 2, all' ibatallón de Zafea-
Ires de Marruecos. ( V . ) 
ID . Eanilio U r a r t e E s n a m a g a , diel 
liipo mixto de Zapadores, p a r a la 
fcisiüii de Cabal ler ía y brigadas de 
lontaña, al bata l lón de Transmis io-
' de Marrüeioo'S. ( V . ) 

Alféreces 

|D. Antonio A y a l a Garrido, d«l Ser-
íelo de Automovi l i smo de Marrue-
Bs al Gruipo mixto die Zapadores y 
telégrafos núlm. 3. ( V . ) 
ID. Eu'dosio Goiiz.alo B a j o , dei ba-
lllón die Zalpadores Minadores nú-
lero 2, al regimiento de Zapadores 
finadares. ( V . ) 

KELACIÓN DE PETICIONARIOS 

Comandantes 

[Regimiento de Ferrocarriles núm. 1 

I. Carlo'S Lóp'ezi-O'choa y Cortijo-
I MJUÍS Noreña Ferrer . 

Federico B.esiga U r a n g a . 

Capitanes 

Regimiento de Transmisiones 

. J'Osé Solbes Soler. 
Eduardo V a l d i v i a Pardo. 
José Lóipiez Pedraza . 
Anig^l Sándhez de Rivera y Gon-

zález Sandova'l. 
Juan de D i o s L u n a C a r r i t o . 
Ramón Castro Columlbié. 
Frantisico Périez Sándhez. 

hntro de Movilisación y Reserva núm. i 

p. Joaqjuín B a y o Giroud. 
IL.uis Y a f i e z Ailibert. 
José Lóipez Pedraza. 
Juan de D i o s L u n a Carreto-
Ramón Castro Columlbié. 
Francisco P é r e z Sánchez. 

Tenientes 

faiallón de Zapadores Minadores núm. 3 

3. Luis V e r g é s Esoofet . 
José Ló-pez de R o d a y Arguer . 
Antonio P é r e z Pas'cual. 
Alanuiei AlVarez García. 

Batallón de Zapadores de Marruecos 

Emilio Urarte E'snarriaga. 
I" José Olavería Prenafeta . 

Miguel Pomce Ca&ares. 
J tf 
ÍBatallón de Transmisiones de Marruecos 

|D. ®m¡iíio U r a r t e Esnarr iaga . 
Jasé Clavería Prenafeta 
Miguel Pomce Caisares. 
Manuel. A'Uvarez García-

Alféreces 

Regimiento de Zapadores Minadores 

D. Eudo-sio G o n z a l o Ba jo . 
" Jo-sé M a r t í n Vacais. 
" A n t o n i o P é r e z Calín. 
" iRafaeJ T e n o r i o Rodríguez . 

Madrid', 554 de jiunio de 1936.—Ca-
sares Quiroga . 

Excrao. Sr.: H e resuelto que el te-
niente auditor de primiera del 'Cuerpo 
J U R I O I i C O M I L I T A R , en situación-
de -disiponible forzoso en la tercera 
división ongánica, D. Salvador Cam-
IpoiS' Penallva, paise dielsitinado con oa^ 
rá'Cter. forzoso a la Auditoría de Gue-
rra d e la' icuarfta división o;rsánica, 
publicándose a continuación Ja rela-
ción de (peticionarios del destino que 
se adjudica. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cum,plim¡ento. Madrid,-
24 d e junio de i'936. 

CASARES QUIROGA 

Señores 'Geneiráles d e la ' tercera y 
cu'arta divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente auditor- de segunda, don 
Francisco iCorIbella Hernáiidez, sin 
efecto ipor carecer de derecho. 

Madrid, 24 de junio de i£!36.—¡Ca-
sares Quiroga. 

CirculaiT. Exlctmo. Sr . : He resuelto 
que el sargento del r-egimiento de I-n-
fanftenía Paivíia núm. 7 D. Francisco 
Montejo Marf i l y calbo de cornetas as-
cendido a este emipíeo .por orden de 6 
del acitual (D-. O. núm. I3t))i, Manuel de 
la Vega Luna, paisen destinados de ¡plati-
tilla y por elección al G r u j » de Infan-
tería de eslte Miinils-terio, en valcanites 
que de lais resipectivas caitegorías exisi-
te», causando efectos de alta y baja en 
la, próxima revisita de Comisario. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumjplimiento. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: H e tesuelto 
que' el (personal de los Cuerpos iSuib-
alternos de Ingenieros y el del Cuer(po 
Auxi l iar ISubalterno del Ejérci to , qiae 
figura en la siguiente relación, .tjase, en 
(propuesta ordinaria de destinos, a ser-
vir el que la cada uno se le s,eñala. 

ILo comunico a V . E . parg, su 'co-
nocimiento y cumiplimiento. 'Madrid, 
24 de junio de 1936. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Asmdantes de obras 

'D. A r t u r o T o r r a d o García, de 'la 
Comandancia de O'bras y Fortif ica-
ción de la segunda división orgánica, 
a la Comandancia de Obras y Fort i-
ficación de ¡Canarias. 

ID. 'Diego C o b o Guijarro, de la Co-
man'dan'cia de O b r a s y Forti f icación 
de Canarias, a la Comandancia d e 
Oibras y Forti'fi'oación de la Ba_se N a -
val de Cartagena. ( V . ) 

Celadores de obras 

ID. Jonge Pastor Rodríguez , del 
Servicio de A u t o m o v i l i s m o ' . ds M a -
rruecos, a la 'Comandancia 'de O b r a s 
y Forti f icación de Canarias. 

iD. Salvador Margar i t Girbgnt, de 
la Comandancia 'de O b r a s x Fort i-
ficación. de la B a s e Naval de E ! Fe-
rrol, a ía 'Comandancia de O b r a s y 
Fortif icación de la cuarta^ división or-
gánica. ( V . ) (iContinuando en. comi-
sión en su aniterior destino, hasta nue-
va -orden). 

Aiuciliar de taller 

D'. Francis'co Ventura Trióla, del 
Serv ic io de Automo-vilismo de M a -
rruecos, a la' Comandancia de Obras y 
Fortif icación -de Baleares. (V. ' l 

/Madrid, 24 d e junio de 1936-—'Ca-
sares Quiroga . 

Circular. Excinio. Sr. : V i s t a la pro-
ip¡uesta formulada por el J-efe Snpe-
rior "'die las Fuerzas Militares de M a -
•fruecoSb he re'sueko -pasen destinados 
•ail .Gruípo de Fuerzais Regulares I n -
díge-nas T-etuán núlm. i , los sóidadlo-s 
iq-ue figuran en 'la s iguiente relación, 
causando efectos d'e alta 'y biaja en 
ib próxima revís-ta Comli'sarijp. 
> L o com-unico a V . E . ipar'a s u c o -
-nocimiento y cuimipíimiento. M a d r i d , 
123 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

José M'aría Pbarrola García, del re-
ígimien'to de Infiantea-ía V a l e n c i a nú-
imiero 2'i. 
. C o n r a d o Parado Mafc i l la , del mis-
imio. 
- L i n o R o j o García, del mismo. 
I M a n u e l Serrano Poveda, diel regi-
miento de' Infantería Granada núme-, 
ro 6. 

Madrid, 213. de junio de 1936.—-Ca-
sares Quiroga-

Circular. E x c m o . Sr. : Vista- la pro-
ip^esta forimnlada por el Jefe Suipe-
rior de las Fuerzas Militares de M a -
rruecos, he restíel'to pasen destina'dos 

M 

il 
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a l 'Grupo de Fuejrzas R e g u l a r e s In-
dígenas T e t u á n ,iiúm. i , los soldados 
•que figuran en la si®uiiente relación, 
•cajusiamdio efectos de alta y ba ja en 
•la próx ima revista die Comisario. 
. IL,o comiunico a V . E . para su co-
.n.ocimiento y cmiiipHmiento. Madrid, 
123 de junio de 1936. 

CASARES 'QÜISOGA 
•S'eñor... 

RELACIÓN QOE SE CITA 

Joa.qiuín C r e v i l k n Lóipez, del bata-
tllón de Ca2ar"'^reis Ceriñola núni, 6. 

P e d r o V a g a del Cerro', d'el bataUón 
Oayadores Ceuta núm. 7. 

D e m e t r i o Hernánd'ez González,, del 
m i s m o . 
I Jo,sé Miaagas Gutiérrez,, del ba-ta-
Jlón Ametral ladoras" núini. 7 -
i José María Aimorea Joglar, del re-
giniiiento de linfantería Vale.ncíia nú-
im.ero zi. ' 

Juan M.enéndez Díaz , del regimien-
t o de Infantería Zanagioza núm. 3:0. 

Madrid, 23 de junio de 1936.—'Ca-
siares Q u i r o g a . 

dígenas A l h u c e m a s núm. 5, el Siolda-
A-y del Grupo de A m e t r a l l a d o r a s de 
Posic ión de Meli l la , F é l i x Calzado 
A'boridio, causando efectos de aita y 
•baja en la próximia re,visita de Comi-
isario. 

L o com-unico a V . E . para sp co-
nocimiejitio y ciumipllimáento. Madrid,, 
23 de junio de 1936. 

¿ íñ ior . . . 
CASARES QUIROGA 

miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor I n t e r y n t o r central de Guerra, 

Circular. E x c m o . Sr . : Viis'ta l a pro-
puesta formiuiladia por e l Jefe Su'pe-
r ior de las F u e r z a s Mil i tares de M a -
rruecos, he resuelto pasen destinados 
al 'Gruipo de Fuerzas Regulares In-
dj|g,enas Laracíhe núm. 4, los soltíadios 
•Rafael González Toiviar, del regimiiém-
•to da Infanter ía Granada núm. 6, y 
Daniel Caistellao Arials., d d batallón Ca-
zadores Cer-iñoila núm. 6, causando' «.fec-
tos de aílta y baja en la .p.róxi.ma revisita 
de Coffl'iisa'rio. 

L o coim,u,nfco a V . E . para su co-
nocimiento y cumlpl'i'miento' Madrid, 
23 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Visita la pro-
ipuesta formuladla por el Jefe Su'pe-
r i o r die las F u e r z a s Mil i tares de M a -
rruecios, he resuelto pase dest inado 
a l Gr-uipo die F u e r z a s R e g u l a r e s In-
dllgenas Laract ie núim. 4, el sioldado 
diel regimiento de Iiníantería Grana-
da número 6, M i g u e l P é r e z S^evilla, 
causando e í f c t o s de alta y b a j a «n 
l a 'próxima reviáta de ComisaTÍo. 
¡ iLo comunico a V . E . para siui co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
23 .de juni'O de 1936. 

CASARES QUIROGA 
S e ñ o r . . . 

Circular. -Exctoo. Sr. : V i s t a l a pro-
puesta formulada por e l Jefe Supe-
r ior las F u e r z a s Mil i tares de M a -
rru&cos, he resuelto pase dest inado 
al Gruipo de F u e r z a s Regulares In-

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sr . : H e resuelto que el ca-
pitán de I N F A N T E R I A D. Manuel 
Bustos García, que ha causado baja en el 
Cuerpo de Seguridad en la provincia de 
Barcelona, cese en la situación de " A l 
servicio de otros Ministerios", quedando 
en la de disponible forzoso en esa divi-
sión, en las condiciones que determina el 
artículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre de I93S (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conocí 
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. . . 

Señor Interventor central de Guerra. 

•^odcmo. Sr . : Habiendo cesado de pres-
tar ^ sus serv,icios en el Cuerpo de Se-
guridad de Barcetona, eil capitán don 
Raimóni Muñi-z Balibuena y el teniente 
D. Luis Alvarez.-,Bstirg|da Fernández-
Caistrillón, ambos, d d Arma de C A B A -
L L E R Í A , he resuelto que dichos oficia-
te cesen en la situación de "AJ servi-
cio de otrois MAnisiterios", y queden en 
la de di'siponible forzoso en esa divi^,ián, 
con arreglo a lo q'ue deitenmina el ar-
tículo tercero d d deéreto de 7 de sep-
tiembre último ^D'. O', núm,. 207),. 

Lo-comunico a V . E para su conoci-
miento y cuimipllimieiito. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor^ General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor conitral de Guerra. 

Excmo. Sr . : Dispuesto por la Direc-
ción general de Seguridad la baja en el 
Cuerpo de Seguridad del Teniente de 
I N T E N D E N C I A D. "Juan Algarra 
Crespo, que'se hallaba destinado en Bar-
celona, he resuelto que el referido te-
niente cese en la situación de " A l ser-
vicio de otros Ministerios" y pase a la 
de disponible forzoso en esa división 
hasta que le corresponda ser colocado, a 
tenor de lo dispuesto en el decreto de 7 
de septiembre último (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su conoci-

L I C H N ' C I ' A S 

ExOnio. Sr-: Conformie con lo so-
l icitado por el capitán de I N F A N -
T E R I A D . M a n u e l Barrera Gonzá-
l e z Aguiiar., con destino en ila -cuarta 
media brig-ada de Montaña , he resuel-
to concederle veinticinco días de li-
cencia por asuntos propios para Lon-
dres (Imglaiterra), Bayona, París (Fran-
iciia), Génov-a y R o m a (Ttalia), con 
arreglo a lo prevenido en las instruc-
ciones de 5 de junio de 19015 y circu-
lares de 5 de may-o d e 192-7, 27 tfe 
j u n i o y 9 die septiemibre de i()3i 
'CC. L . nú'ms. 101, 2^1, 411 y 681), 

ILo c o m u n i c o a V . E . par-a -s-u co-
nocimiento y cumplimiento. Madridj 
'Q¡z de jiuini-o de 1936. 

CASARES QOIROGA 

S;eñor Genera l de 'la sexta división 
•ongánioa. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr. : D e conformidad con lo 
solicitado por el -capitán de INTEM-
O E N C I A , 'con dest ino e n la Pag.idti-
ría Militar de esa Comandancia Mili-

t a r , D . José D i á ñ e z Trinidad, he -re-
suelto concederle 'dos meses 'de licen-
cia por asuntos propios, para Lisboa, 
•E.storil y Oponto ( P o r t u g a l ) , con 
arreiglo a lo preceiptuado en las circu-
lares de S d e junio de 1905 (C, L. nú-
mero l o i ) , S de m-ayo d e 192-7̂ ^ 27 de 
junio y 9 de Sieipltiembre de ipj' 
(C . L . .núirus. 22T, 411 y 681). 

iLo com'uinico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

,'Señor Comandante Militar de Balea-
res. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

- Exorao. Sr . : Confarmie con lo so-
l icitado por el teniente de IINFAN-
T i E R I A D . F u l g e n c i o Coll San Si-
món, del reigirniento P a l m a núm-
he re-siuieko concederle dos meses d« 
licemcifl por asuntos propios para Por-
tugal, Francia, Inglaterra, Suecia (Gole-
foorig), N o r u e g a , D i n a m a r c a ' y Aik-
mania, con arreiglo a l o prevenido en 
1-as iffstrtí-ccion-es -de 5 -die junio de 
iigos y -circulares de 5 -de mayo 
1927, 27 -de junio y 9- de • s-eipti-einlbre 
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ÉE 1931 ('C. L. iiúins. LOI, 2I211, 411 
V 681). 

Lo comiunito a V . E. para su co-
nocimiento y culmlpSimiento. Madirid, 
22 de junio de 1.936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Goimandante Militair de Balea-
res. 

Señor Interventor 'central de Guerra. 

G i P L O I A i L Í D A D D E C O M P , ! ^ -
M E i N T O 

Excmo. Sr.: Aocediemido a lo soli-
citado por el capitán de conilpkmen-
to dte 'INÍBAINTE'RIA D . Francisco 
Martínez Doibtla's, afeobo al Centro de 
Movilización y reserva número 4, he 
i-esueJto ooncedenle k oontinuación 
en el servicio hasta cumiiplir la edad 
señaiada para el retiro forzoso a los 
de siu r.es'pectivo eralpjeo, con arreglo 
a lo dis'puesto en la oirden circular 
de 5 de jullio de 1922 (C. L . núme-
ro 247). 

L o cooiiUinico a V . E. pana su co-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid, 
22 de junio de 193,6. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

OBiDIBN D E S A N Hi0RlM|E'NBGILDO 

Excmo. Sr.: V i s t o d estrito d^ ese 
Consejo 'Director , en. di que se pro-
pone al coronel miédico de Sanidad de 
la_ A R M A D I A , D. Firancí&oo More.no 
López, para la concesión de placa de 
la Ofden Militar die San Herm.ene-
í^ild'o; he resiuel'bo acceder a lo pro-
puesto, otorgan'do al interesaUo la cir 
iada condecoración con fe antigüedad 
de 30 de marzo del año en curso, 
en cuya fecha cuimipllió los plazos re-
firbmientario's. 

L o .comunico a V . E. para su.iC'o-
nocimiento y cuimiplimlento. Aíadtid, 
212 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Bresidínite del Con'sejo Direc-
tor de las Asaimlbleas' de las Oird'e-
nes Militares^ de San. Fernando y 
San Hermenegildo. 

Exóm.o. Sr.: V i s t o el escrito de ese 
'Consejo Director, en ell que se 'pro-
ipone al capitán maquinista de la A R -
MADIA, D . Ramlón L ó p e z Rodrí-
«uez, para la concesión de cruz de la 
Orden Militar .de ,San Hermenegil-
do, he resuelto acceder a lo propues-
to, otorgando al interesado la citada 
condecoración con la antigüeda'di de 

6 de septiemibre de 1934, fecha en 
.que Químplió 'lo3 plazos reglaniienta-
rios. 

L o Qomunico a V . E. para su co--
noícimdento y cumpllimiento. Madrid, 
22 de junio de IQGÓ-

CASARES QUIROGA 

Señor Presidente del Consejo Direc-
tor de la.s Asambleas de las Orde-
nes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo. 

Exbmo. Sr.: V is to el es'orito de ese 
•Consejo Diirector, en el que' se pro-
{pone al capitán de corbeta de la A R -
•MiAlDA, D. Manual Pas'quín Füores, 
iP'ara la concesión de cruz de la Or-
den Militar de San HermenegiiJdO'; 
•he resuelto atíoeder a lo ipropuesto, 
o torgando al interesa:do la citada con-
decoración •cô n la antigüedad de 15 de 
•enero del año en oiirso, fecha en que 
•cuimipKó .los plazos reglamentarios. 

iLo coimiunico^ a V . E. para s« co-
notiimiento y cumplimiento. Madrid, 
í32 'de junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

•Señor Presidente del Conse jo D'irec-
tor de las Asamibleas' de las- Ordfe-

' n.e.s Militares de San Fernando y 
• San Hermenegildo. 

Ex,omo. Sr.: V is to e l escrito de ese 
C o n s e j o Director, en el que se -pro-
iDone al capitá'n de Infantería de M A -
RIiNA, retirado, D. R a f a e l Palacios 
Ciruelos, pa'ra la concesión d'e cruz de 
Ja Orden Militar de San Hermeneg-;!'-
do; he resuelto aCceider a lo pr,opues-
to, otoirgantío al interesado la citada 
co^ndt'ooración con la antigüedad de 3 
de noviemibre de I93'3, fecha en que 
'-"'Tilp.liió los plazois regilapi'entario-s; 

L o coim.uinico a V . E- para su, co-
'n.ociimiento y cuimlplimáento. Madrid, 
'22 die jiuinio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Seño^r Presidente del Consejo Diirec-
tor de las A&a.mfbkas de la,s Orde-
nies Aíilit^res de San Fernando y 
San Hermenegi ldo. 

P E R M U T A S DtE C R U C i E S 

Excni'O. Sr.: Vista la. insfancia cur-
sada por el coronel del regimiento 
A-TtilleTÍa de costa núm.- i , eilevadia 
ip'or el aJ'férez de didho Cuerpo, don 
Antoinio Cuimipílido Muñoz, en. s'úWi-
ca_ dte qiuie' se le concelda la perimuta 
de' cuatro cruces de platia del Mérito 
MiJitar, con distintivo rojo, que le 
fueron concedidas por órdenes circu-
lares de 20 de marzo de 1914, 22 de 
enero die IQIIS, S de junio del mistoio 

año y 18 de noviembre de 1916 (DIA-
RIO QFICIÍU. tiúms. 64, 18, 122 y 261, 
respecltivaimieiite),. por otras de prime-
ra clase de la -misma Orden y distin-
tivo; teniendo en cuenta que la con-
cesión de la® referidas cruces de pla-
ta fueron con fecha ajnterior a la pro-
mulgación d!e la ley de 29 de junio 
de 1918 ('C. L . núim. he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
recurrente, .por •hallarse counlprendido 
en el- artí¡culo 30 -d'el reg lamento de 
la Orden del Méri to Militar de 30 de 
di.cien:ilbre de 1889 (,C. L . núiin. 6éo). 

L o coniiunico a V . E. para su ccv-
nOciimiento y oumlprtimiento. Madrid, 
32 de juinio de 193:6. 

CASARES QUIROGA 

Señor Genera.1 de la s'e'gunda división 
orgánica. 

Excm^o. Sr.: V is ta la docu'men,taaa 
instancia cursada por V . E- promovi-
da 'por ell alférez del Grulpo Es'cuela 
de Información y Topogirafía D . D e -
mietrio P o r r o Calvo, en S'ú'p'.ica de 
que s'e le conceda la permuta de dos 
cruces de plata del Mérito Militar, 
co'B distintivo r o j o que le fueron con-
cedidas por órdenes circullares die i 4 
de julio de 1914 (iD. O . nám. 155) y 
21 de agiosto de igiió ('-D. O. •nú-
mero 186), ipor otras' de primera cla-
s,e de la másmia Orden y 'distintivo; 
teniendo e n cuenta qiue la concesión 
•de las cruces de plata citadas, fué 
c o n fetlha anterior a la promiulg^ción 
ide la ley de 29 de junio de 1.918 
i(iC. L . n.úm. 169); he tenido a bien 
laccedier a lo aol'icitaido por el recu-
rrente, por hallarse comiprendido ea 
lel artfcu'lo 30 del reg lamento de la 
lOMen del M.érito Militar de 30 de 
.dicieniibre de 18S9 (C. L . núm. 660). 
; L o comiunico a V . E- para su_co-
•nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
22 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primiera división 
orgánica. 

Excnro. Si . : Vista la •documentada 
•instancia cursada por V . E., p^romo-
.vida por •el oficial tertero del Cueripo 
é e O E P C I N A S M I l L i I T A R E S , don 
lAjnigel Climient Torm.o, con destino 
en esa división, en súlpáica de qiue se 
le conioeda la perniiuta de dos' cruces 
de plata del Mérito MiKtar con d'is-
tintiv.o rO'j'O que le fueron concedidas 
•p̂ oir ói'denes circulares -de 1.5 de oc-
tubre dé 19II3 ( D . O. núhn. 213) y 
18 de novienilbre de 1916 (ID. O . nú-
fnero 261), ¡por otras' de primera cia-
.sie de la misma Orden y distintivo; 
teniendo e n cuenta q.ue la co-ncesión 
•de las cruces de plata ,cita'd'as, fué con 
.fê ciha anterior a la promulgación de 
la ley de 29 de junio, de 1918 (C. L. nú-
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m e r o 169), lue tenido a bien, aoced^er 
a l'o solicitadlo por el recurrente,_ por 
ha l larse coiniipiren.did'o en el art ículo 
30 del reglauiiiento die la O r d e n del 
.Mérito Mil i tar dIe 30 die diciemibre 
de 1889 (C- L . núm. 6<5o). 

L o coínunico a ,V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20. de jiuinio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r General de la tercera división 
orgánica . 

Q U I N . Q U I E I N I O S 

Exorno. Sr . : V i s t a la instancia .cur-
sada por esa Comandancia Militar, 
fprnvulada p'or el dibujante de los 
,Cuerpos SiUlbaUteirnos de Ingenieiros 
D . Patr ic io A l t a l d e Culbillo, e n situa-
•ció.n 'de " i M servicio de otros Mints-
t e r i o s " en sú'plica d̂ e nueva clasifita-
ció'n de quinquenios', por no haiberse 
it̂ eniido en cuenta la o o n c « i ó n Inedha 
ipor o r d e n icir.cullar de 26 de m a y o de 
•'1935 ('D'. 0|. núim. 1118) qiue el t iempo 
»5u.e el recurrente l leva en siu actual 
s i tuación es válidlo^ para ditíhos efec-
tois; he resuelto' acceder a lo solicita-
do y oonceider al' c i tado dilbiuijante, a 
part ir de pr imero "de m a r z o de I93'3, 
•500 pesetas por un quinquenio; i.ooo 
©esetas por' das quinquenios, a partir 
ide pr imero de octubre die d'i'ciho año; 
•i.ioo pesetas por dos quinquenios y 
luna anualidad, a partir de p r i m e r o de 
octuibre db I93'4 y i-^oo pesetasi, por 
'dos quinquenios y dos anualidaldes 
a part ir de primiero de ootulbre de 
J9.3l5-

L o cdmiunico a V- E . para su co-
nocimiento y cumlplimiento. Madrid, 
22 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

.Señor Comiandante Militar 'de Cana-
rias. 

Señor Interventor central d e Guerra. 

R E T I I R O S 

Excmo. S r . : Por haiber cumiplido la 
edad reglamenitaria ol día 5 d d aictuaJ, 
he resuelto, que el teniente corond de 
I N F A N T E R L 4 D. Aurelio Matilla y 
García, en S'ituación de reserva y afecto 
al Centro de Moivilizaición y Reserva 
número i (Madrid), pase a la de reti-
rado cotí residencia en dicha plaza, sien-
do baja por fin del mes actual en el 
A r m a a que pertenece, y señalándosele 
por la Dirección General de la Dieuda 
y Clases pasivas haber que le corres-
ponda. 

L o comunico '^ V . E. para su conoci-
miento y cumpilimienito. Madrid, 23' de 
junio de 1936. 

• CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado por el teniente coronel de A R T I -
L L E R I A - D. Rafael Ferrer Pérez, del 
regimiento ligero núm. 8, lie resuelto 
concederle el retiro para Valencia, con 
arreglo a la base octava de la ley de 
29 de junio de 1918 (C. L . núm. 169), 
sin perjuicio del señalamiento que le 
haga en su día la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, y siendo ba-
ja por fin del presente mes en el Arma 
a que pertenece. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. -

Señor General de 'la tercera divisiión 
orgánica e Interventor central de Gue-

• rra. 

V A C A ' N T E i S íDE D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : Con. arreglo 
a l o 'dispues'to en el artículo segundo 
'del 'decreto de 26 de m a r z o últ imo 
(ID. O . núm''. 731), 'he resuelto se anun-
'Ciie la vacante de 'Caipitá'n de LSrFA,N-
TiBRlIA que existe eti el Fuerte de 
Ralpitán (Jaca) , para que pueda ser 
solicitada e n la f o r m a y plazo seña-
lados e n 'dicho decreto. 

ÍLo comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2(4 ide junio de 1936. 

Señor . . . 
CASARES QUIROGA 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

s u B A j s r r i A i s 

Circular; Exicmo. Sr . : H e tenido 
a bien resolver que por la Conrisiión 
de 'Compras de Ing.e.nieros, que radi-
ca en, el P a r q u e central de autoimló-
viles de Guerra y Marina, se celebre 
siuJbasía general y única, con oarácter 
de urgente, reservada a ía producción 
nacional, pa.ra ta adquisición de cin-
co coches ómnibus, aproibárido'.se los 
pliegos de condiciones técmicas y lega-
les que a .don'tinuiación se citan, por 
los ^ que ha de reigirste e'sta subasta, 
iteniendo en cu'enta para su celebra-
•ción, las prescripciones d^ la vigíente 
l e y de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabili-
dad de la Hacilenda púilVljca y -dtel 
repílamento de Contratación adminis-
trat iva en, el' Rjamo de Guerra. 

C a s o d e quedar desierta la a'djudi-
•ca'ción, se celebrará segunda subasta 
'co.n la conciUrrenicia de la industria 
extranjera , a Ibsi diez días 'd'espués 
'de su anuncio, y con arreg lo a los' 
misimos plie'gos de condiciones., salVb 
l o Que de ellos se refiere a la intíuisi-

'tria nacional, 'Con. arreg lo al̂  párrafo 
•seip^un'do del art ículo 60 del citado re-
lalaimento, m o d i f i c a d o por orden cir-
•cuiar de 25 de febrero de i938 (Colec-
ción Legislativa núm. 84). 
I iLlo comiunico a V . E . para su co-
•no'Cimiento y cu'mplimiento. Madrid, 
122 de junio de 1936.^ 

CASARES QUIROGA 
iSeñor... 

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN 

Técnicas 

1.®' P a r a el su'ministro se constituye 
un solo lote comipuesto de cinco ómni-
bus cerrados de veinte plazas. 

2.^ Las .características serán las si-
guientes : 

Motor: Será de seis cilindros, cuatro 
tiiempos, cO'n potencia ocmiprend'ida entre 
20 y 25 C V , según fórmula oficial. 

Lc)s cojinetes de aisienito de cigüeñiil y 
oaibeza de biela, serán engrasados a pre-
sión. La circulación de aceite será ase-
guraida por una bo'mba siempre en carga. 

L a refrigeración del motor será por 
termosifón, activada por una bomba. 

•El radiador tentí'rá caipaicidad de en-
f.riami'ein.lo suficiente para asegurar la 
marcha del carruaje en buenas condi-
ciones, aun en terrenos montañosos. La 
allúmentación de la gasolina se hará por 
gravedad o por irítermftíio de nodriiza o 
bomba. Tendrá un, fi.ltiro accesible y ía-
cilimente desmonitaible. 

¡La caipalcidad míoima del deipósito será 
para 300 kilómetros de recorrido. 

E l carburador será auftomático y cm 
disipositivo, (para que la puesta- en. mar-
aha en frío, se haga con facilidad. 

E¡qui(po dléctrico: El enicenditío podrá 
ser por magneto de ailta tensión o bo-
bina y disitribuidior con avance auto-
málticq en- cualquiera de tos casos y co-
rrector a mano. El equipo. eléctrico es-
tará constituido por una dínamo, batería 
de acum'uladores, motor de puesta en 
marcha^ avisador elléütrito, luces de po-
blación, de carretera, con disipositivo de 
cruce y fardl piloto con indicador de 
frenado. 

Embrague: Die disco, trabajando en 
sec<j. 

Camibio de valocidaldes: Tendrá al 
menos tres velocidades en marcha ade-
danlte y una en maircha aftrás.. 

Tranismisión: Irá provista de una o 
do|s juntas de cardan. 

Piuerete trasero: Con-grupo cónico he-
licoidal y di'ferencial. 

Dirección: Será irreversíMe y la caja 
dé la direoción tenidirá diapositivo para 
eliminar tos juegos. 

F r e n ^ : Esta'rá pro-visito de freno de 
mano y de pie, esite último a las cuatro 
ruedflis-. 

Ruedas.: Amovibles. 
Susipensión: Asegurará jiina marcha 

n o r m a l - y coniforta.b1e a todas las velo-
cidades. Estará provi'sto de omtro amor-
tiguadores hidráiulilcos'. 

•Bastidor.—^^DimetTsiones: La vía sera 
al monos de 1,45 metros y la distancia 
mínima entre ejes, de 4,20 irjetrcs. 
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Carrocería: Será corrada con capa-
cidad para veinte plazas', de apetito fijo, 
Dimen'S iones mí dinas ídteriores de la 
carrocería, serán: Ancho, dos metros; 
largo (^el centro del paraibrisas a lune-
ta, 4,70 metros). Tendrá por lo menos 
dos pu«rtas. Todo el exterior de la ca-
rrocería será de chaipa y la armadura 
podrá ser metálica o de majdera .dura. 
El tapizado de los asientos será de piel 
o itnitación de primera calidad. E.1 guar-
tiícido de loB costados será por painê les 
ir,'depctidiieote,s que no obliguen a k -
vaiilar todo el 'tapizado en caiso de sus-
lilución de alguna luna de ventana. 

La silueta, de la carrocería se ajiBta-
rá a la línea moderna, con parabrisas 
inclimado y estará pintado a la nitroce-
lul'jsa, en el color gris reglamentario la 
caja, y losi bajos y aleitas en negro, 

Accesorios y equiipo.—^Cuadro de apa-
ratos: Estará iluminado eléctricamente 
y tendrá al! menos, cuenta-kilómetros, 
velocíimetrp, indicaidor de presión de 
aoeite e inlterrupitor de encendido. B1 
mando de luces podrá estar en el cua-
dro o en el vodante. 

Ruedas de repuesto: Una, equipada, 
Equiipo de herramientas ccn inclusión 

de gato, bomba paira hiníihar neumáti-
cos y para engrase a presión de las ar-
ticulaciones. 

Espejo retrovisor y limpiaparabrisas 
eléctrico o por aspiración dell motor 

Pruebas: La prueba consistirá en un 
recorrido por terreno variado. 

El consumo másimo por 100 kiló-
metros, será d¡e 28 litros de gasolina y 
300 gramos de aceite, 

3.® E l precio limite, con gomas, será 
de 26.000 pesetas, cada uno; los cinco, 
130.000 pesetas. 

4.^ _La Comiisíón de compras inspec-
cionará k fabricación d d chassis y de 
la carrocería, debieodo rechazar todo el 
material o conistruccíón que no respon-
da a las cond,iciones del coche. 

5.̂  La entrega del material de refe-
rencia se, hará e«i el plazo máximo de 
dos meses, a .partir de la fecha en que se 
le Mtifique al adjudicatario la adjudi-
cación definitiva. 

6.®' La adquisioió-n de que se trata se 
efectuará entre productores naoionalles, 
teniendo presente los preceptos, que re-
gulan !a protección a .la industria na-
cional. 

7-^ B1 precio se 
material puesto en 
todo gasto. 
. Se ^conípañará a la oferta, dibu-
jo acolado del vehículo y m,ue®tras del 
t3.p:zado de asientos y revestimiento in-
tenor de la carrocería. 

Todas las condilcioMS técnicas exigi-
das en los artículos' anteriores se en-
tenderá como condiciones mínim^as, pu-
Qíendo aceptarse modelos que las supe-
ren en benefitio para el rendiminto exi-
gi'p.e al material o confortabilidad del 
niisimo. 

Legales 

L a s •proposiciones se extende-
rán en papel sellado de la clase sexta 
y alparecerán sin enimienda ni faspa-

entenderá pa.ra el 
Madrikl, libre de 

dura, a menos Cjoie se salven con 
nueva firma, y se sujetarán al mo-
delo p,ublicado en el anuncio. 

2.°" Le® autores de las proposicio-
nes o sus representantes que concu-
rran al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería ' y 
el úitim.o recibo o alta d̂ e la Contri-
toulción imdlu'strial que correspondie sa-
tisfacer, según el concepto en que los 
jlicitadores comparezcan, y en caso 
de estar exceptiuados de la contribu-
iCión industrial, con arreglo a la ley 
de Utilidades, se justificará este ex-
tremo. N o será necesario el recibo 
o alta de la contribución industrial, 
.cuando los proponente's residan en las-
provincias Vascongadas o Navarra, y bas-
tará que acrediten su condición indus-
trial, ^ g ú n lo dispuesto en los preceptc;s 
que regulkn el Concierto económico con 
dichas provincias. Pero si e)l servicio 
ihubiera de realizarse en territorio no 
aforado o coimúnj al ser adjudEcadb a 
•sujeto contribiuyente de régimien dis-
tinto, dfebe.rá el' aidOudicat'ario matrícu-
íarse conform'e al reglamiento ^aplitea-
ib'le en el lugar del servicio- L o s apo-
,dorados o representantes d ^ e r á n 
también exhibir el poder notarial 
lOtbrgado a S'U favor. 

Presentarán tamlbién la certifi'caoión a 
que hace referencia el decreto de 3 de 
dicíenDbre de i'gzó y reglamento para su 
aplicación, así como también decla-
rarán en sus proposiciones que los 
obreros 'emipleados en la oorastruc-
,ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta-
blecidas oon carácter general, bien 
por los Comités paritarios correspon-
dientes o por los contratos de nor-
ijias de trabajo acordados por las or-
ganizaciones patronales y obreras de 
la industria que se trata o generali-
zadas en los contratos indiividiuales de 
la proipia indlistria o profesión; de-
clarando también su sumisión expresa a 
los preceptos del deoreto-ley núm. 744 
de 6 de marzo de 1929, que establece 
determinados límites para los perío-
dos de liquidación de salarios y de 
.imipiosición de multas y para la ga-
rantía de los créditos por jornales. 

También acompañarán los licctado-
res el boletín o recibo o autoriza-
ción que justifique el ingreso de la cuo-
ta oibli.g'atoria del retiro obrero co-
rrespondiente al mes anterior, se'gún 
dft&ptone la orden de 30 die julio de 
(I'0211, (iC. L . 'nnm,. 3^2); v ílas 
Dmipresas y Sociedade'S una certifica-
ción expedida por su director ó ge-
rent'e que acredite no fdrmiar parte 
de las mismas ninguna de' las' per-
sonas comprendidas en los artículos 
primero y segundb del decreto de 
12 de octubre de TQ'23 ('C. L . nú-
mero 454 y decreto de 24 de diciembre 
de 1928, (D'. O. nr.ra. 284). T o d o s los 
docúnienflos presentados por lois licí-
tadores en el acto de la subasta, si 
están expedidos en el extranjero y 
en id'ioma dÜstintois del español', de-
berán estar traducidos ptor la inter-

Ipretación de lenguas del Ministerio 
de Estado y estarán además legali-
zadas y visadas sus firmas por dicho 
'Ministerio. Asimis,nio es'tarán reiiite-
gradios conforme a la '«y del T i m -
bre, exceptuándose los pasaportes de 
extranjería. 

3.®' N o serán adimitíidas las propo-
siciones que n'o reunaii los requisitos 
exigidos en ios pliegos de condicio-
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con 
cuanto en los mismos se estipu'.a. 
T a m p o c o se admitirán las que no se 
ajusten al modelo publicado en. los 
anuncios. 

4.®' Para tomar parte en la subas-
ta es condición indispensable que tos 
liicitadores acompañen a s u s respec^ 
tivas proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus su-
cursales la suma equivalente al 5 por 
100 del imiporte de sus ofertas, calcu-
lado sobre el precio límite fijado-

L a citada garantía podrá consig-
narse en' metárico o en- títul'Os d.s la 
IDeiUida pública, que s-e valorarán, al 
Iprecío medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no -aer qoj-e 
ê S'té prevenido se adraitian por su va-
lor nominal. E l secretario del Tr ibu-
nal ooimlprobará el precito medio <íon 
la Gaceta de Madrid. 
i Ejste diepióisito sie constituirá 'ha-
Icitenid'o constar exipre'saniente en el 
resguardb -q-ue' tall- depós i to se ha 
lefectuado • para 'acudtir a la s'uíbasta 
de qué se trata. 
' 5.®' L a expresada flanea no servi-
rá m á s que para la proposición a la 
!cual vaya uinida, aunque el licitador 
a outyto favor estuviese extendido el 
-talón del depósito presente distintas 
proposiciones. 

6.®' N o se admitirán para tomar • 
parte en la s-ubasta ni para garanti-
zar. el servicio las cartas de pago 
;que se refieren a imiposiciones hechas 
para afianzar otros seirvicios, p o r más 
que sea notoria la terminación satis-
factoria de los mismos, si nto se jus-
itifica es'te e x t r e m o por medio d-e la 
corresipon-diente certificación, haci.én-
diose en este c a s o la transferencia de 
la garantía para resiponder al nuevo 
contrato. 

! 7.®' E l precio que se consigne en 
las proposiciones se exp.resará en le-
tra por pesetas y céntiteos de d'icha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
"miáis fracción que la del céntimo, en 
lia inteligencia de que si sé consig-
nase más cifras' d,e.ci'mal'es no serán 
alpreciadas, quedando a favor del Es-
tad-o .las fracciones que no IJeg-uen a 
un céntini'O. 

8.^ L a subasta s-e' verificará pre- • 
cisamente en día laborable, en la pla-
za, local, día y hora que se fij'e 
en los anuncios, constituyéndose el 
Tribunal en la f o r m a que'establecen 
los artículos 3-2, 33, 34 y 40 del re-
g lamento para la Contratación adlmi-
nistrativa en el ramo de Guerra, dando 
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principio el acto con. la lectura d,el 
.anuncio y plieg.o die condiciones. 

9.^ T e m i i n a d a la lectura de ,estos 
•documentos, el presidente declaTará 
abierta la licitación por tin .plazo de 
niiedia 'hora y advertirá a ío;s con-
currentes que durante él piuieden pe-
dir las explicaciones que e&titnen ne-
cesarias sombre las condiciones de la 
subasta, ,en la inteligencia de que pa-
sado el plazo y abierto el primer plie-
|go no se dairá exiplicacióin alguna. 

D.urante el expresado plazo de me-
dia hora los licitadores .entregiarán al 
presidente, bajo sotore cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposi-
ciones, y en el anverso del citado sobre 
deberá indicarse el ' lote o lotes a que 
la proposición, se refiere. • 

El presidente lo recibirá, seña-lan-
do -cada pliego con el nú.m:ro que IS 
corresponda por el orden de presen-
tación, y los dejará sobre la mesa a 
la^vista del público. Una vez presen-
tados a'l presidente los pliegos, no 
podrán retirarse por ningún concepto. 

10- Cinco minutos antes de expi-
rar el plazo de media hora se anun-
q'ará en alta voz q.ue falta sólo ese 
tiemipo para terminar el plazo de ad-
misión de pliegos, y al expirar la 
.mieidia hora el presidiente lo declarará 
terminado. Inmediatamente el presi-
dente abrirá el. primer pliego p^resen-
íiado y se dará lectura por el secre-
tario en alia voz, a la proipiosición 
e.n él contenida, y suees.iva.mjen.te se 
abrirán y leerán líos demás por el or-
den dte numeración ¡que se l'e's haya 
da'd!o al (presentarlos. 

i.i. U n a vez terminada la .lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el secretario del Tribu-
nal de subasta un estado compara-
tivo de las mismas, por lotes, que firmará 
dicho secretario y el interventor, es-
tampando el ipresidente el visto bueno. 
; :Si .dte esie «sitado resiuítasen dos o 
mláJs' proposilciones iiguiales para un 
flote y foeisen las miás ventajosas, 
el presidente del^ Tribunal de subasta 
invitará a una licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince 
minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho pla-
z(. subsistiese la igualdad, se decidirá 
!)or medio de sorteo la adljudiicación 
del servicio. 

12. Una vez cerrada la licitación, 
el presidiente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior,' la 
proposición más ventajosa, por .cada 
tote, haciendo a su favor la adjudi-
cación del remate, la cu'at tendrá 
siempre el carácter de provisional, 
dándose con el lo por terminadlo el 
a.-;to y procediéndose seguidlamente 
a extender acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rematante o su apo-
derado. 

13- Las cartas de. pago de depósito cfo-
rre&pondientes a las proposioiones que no 
fuesen aceptadas, ni fuesen ofojeito de pro-
testa, se devolverán después de terminado 

el acto de la subasta, a los intere-
sados;, los que firmarán el " re t i ré" 
de las misimas al pie de su's respec-
tivasi oíertas, quedando éstas un,idas 
al expediente de la subasta. Igual-
mente s,e dieVoliverián los demás do-
climienfos que acompañen, a suis pro-
posiciones. 

14. L a garantía provisional se per-
derá, quedando su importe a bene-
ficio del Tesoro, cuando el autor de, 
,1a proposición que resulte miás bene-
ificiosa deje dte ,suscribir e|l apta de 
subasta, aceptando su comiproniiso. 

15. A l declararse aceptada una' pro:-
poisición se entiende que en k acep-
tación va envuelta la responsabilidad 
del r^matamte hasta que sea aproba-
da por el Ministerio dte la Guerra, 
sin cuyo requisito no empezará a cau-
sar efecto, a menos que la urgencia 
de l servicio exija que se ejecute dtes-
die liueigo. 

16. Una vez recaída la adjudica-
ción ,pirovisionail, si la urg-encia d d 
'Siervicio exügiera que se ejecutase d'es-
de l'uego, el contratista tendirá obli-
gación de hacerlo así-

Si desliíuiés el contratista fiaivoreci-
do poí la adjudicación provisional nO 
oHitiuviera la -definitiiva, sólo tendrá 
derecho a que se le liquide y abone 
al precio de ŝ u piropo'síción, la parte 
del servicio prestado sin deredho • a 

indemnización alguna. 

Si la .subíasta fuese anulada, será 
potestativo pa:a el adjudicatario pro-
visional, continuar o' no, de acuerdo 
con el ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiempo indispen-
sable para asegurar el mism,o. 

17. Aprobado el re'mate por quien 
icorr.esponda, el a-djiudicatario tendrá 
olbliigaoión de constituir a disposición 
del presidente del Tribunal un depó-
sito definitiivo dél 10 por loo del im-
•Dorte de .su ádjuidicaoión, constituyén-
dose este depósito en la mis,ma for-
ma que, para el provisional p.receptúa 
la condición cuiarta. 

Este deipósito definitivo s.e impon-
drá dentro del plazo nnáximo de quin-
ce días, contadois desde que se noti-
fiqiuen diaha aproibación al contratis-
ta, y servirá para garantir e l cum-
olimiiento del contrato, hateiéndose 
constar asií expresamente en el docu-
mento acreditativo de la constitución 
•del -depósito, teniéndose presente, cuan-
do co.responda, lo determinadlo en el 
articulo noveno dé.t ireglamienlto de 
•Contratación administrativa. 
• Guanido 'al contratista se le entres-
guen efectos de la propiedad del Es-
tad.o para ejecutar el servicio, debe-
rá afian-z'arlos por todo ŝ u valor, nu-
•diendio admitirse a este efecto la fian-
za pe-rsonal bastante a juicio del rs-
nvo de Guerra. 

18. E l contratista teindrá obliga-
ción de formalizar escritur,i -y de en-
tregar al presidente del Tribunal de 
subasta, [para el curso a su destino, 
el númiero •de ejemip'lares qug estable-
ce el artículo SS del Rejí lamento de 

jContratación admiinistrativa en el ramo 
de Guerra, en el término de un mes, 
a contar desde el día en qúe se le noti-
fique la adjudicación •definitivi. del re-
m^ate. 

íEn el mismo acto del otortgamiento 
de la escritura, se devolverán al cion-
tratista los resguardos del deipósito 
definitivo. 

19. E l icontratista queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora 
de Derechos Reales, la escritura o conve-
oio que se otorgue, siendo de su cUenta el 
•albono del impuesto que proceda y .de-
más gas^tos que como- consecuencia 
pudieran originarse. 

20. Serán de cuenta del adjudicata-
rio, toados los «astos que ocasioinen 
los anuncios y el. otorgamiento' de la escri-
tura, en, la form^a y núimero de ejem-
plares" que •determina el artículo 55 
ya mencionado y acta notarial de la su-
basíta ;̂ exigiéndose al rematante !a 
presentación de los re'cibos que acre-
diten haber satisifecho los deiicchos 
de inserción de los anuncios. 

Los rematantes de la segunda su-
bas,ta no están obligados al pago de 
los anuncios de la primera. 

21. También- serán^ de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans-
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
•que el precio por que haga siu' oferta, 
se entenderá que es colocada aquélla al pie 
-de los Afaaoenes ' del Establecimiien-
to a que •Se idestine. Esto no obstan-
te, si el ramo de Guerra tuviera me-
dios de transporte propios, se los fa-
cilitará al contratista, siempre que no los 
necesite para su servicio, prestándole 
además, todo el apoyo que su carác-
ter oficial lie permita, siendo de cuen-
ta de aq^uél -el pago de todo-3 los gas-
tos que d'idh'o auxilio irragare. ' 

•22. N o se accederá a satisfacer in-
demnización alguna, intereses de de-
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipuíado, por la creación de nuevos 
imipuestos, portazgos, derechos de fa-
ro y puerto, practicajes, carestía de los 
imercados, .subida d'e tarifas de ferro-
carriles. As í icomio tamipioco el Esr 
tado intentará mermar la retribución 
'convenida por qu'é se supriman o dis-
minuyan los citados impuestos o ta-
riifas exisitentes al condertarse el com-
promiso. 

' 23. E l contratista queda obligado 
a satisfacer el impuesto del timbre, 
el de pagos del Estado y todos los 
'diemás, y lote arbitrios provinciales y 
muiniciipaks, que se hallen estableci-
dos o se establezcan en el período de 
duración del contrato y sean inheren-
tes al mismo. 
' 24- L.a entrega de los efectos con-
tratados se verificará en Madrid, en 
el Parque Central' de Automóviles, y 
la receipción de los mismos se efectuara 
por la Comisión de Compras, que le-
vantará acta, en la que deberá figurar 
el préció por unidad y el valor total 
del lote entreigado. De cada lote de 
material &e redactará triplicada acta 
de. recejpción, uno de cuyos ejemipla-
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res se entreigará al contratistü. otro 
se remitirá a la resipectiva Sección del 
Ministerio y el tercero se archivará en 
la Comisión. 

La recelpción definitiva haibrá de 
tener l'Ugar dentro die'l ejlefcicio del 
tprísupuesto a que afecten los cré'di-
toS', salvo cfue^se Imbiese diado t u i u -
iplimiento al' afftículo 13 del regla.-
•mbnto de Contratación administrativa 
en el r a m o de Guerra, en cuyo caso 
las entregas y su recepción se su-
jetarán a lo:s créditos consignados en 
cada presiupuesto, con arreglo a lo, 
que se esta-bíece en el art ículo 12. ' 

2-5. S ó l o se admitirán las ¡propo-
siciones 'de aquellas personas que acre-
diten en forma, 'posean los elementos 
necesarios para la fabricación de ma-
terial que se trata de adquirir. 

;26. E l contratista tiene !a obliga-
ción de reponer por su cuenta, todas 
aquellas piezas que en el transcurso 
de seis meses se inutilicen .por noto-
rios defedtos dé 'construcción o cali-
dad del material. 

•27. E l pago se hará dentro de los 
créditos disiponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que esta-
blece la ley de 19 de marzo de 1912, 
por la . Paigadiuría dell establecimiento 
diel E j é r c i t o que sie haga cargio d'el 
material o efdctos aldlquiiridtojs, de-
biendo acreditar, precisamente el con-
tratista, que ha satisfe'cho la contri-
bución industrial que le corre'sipon-
d'i, las ciuotas del' ret iro obreno y 
los gastos, limipuestos y arbitrios que 
enumieran las condiciones 19 a 23. 

Los p a g o s se harán una vez reci-
bidos y admitidos los artículos, efec-
tos ,0 material contratado, o ejfecti-
tad'o el serv ic io de referen'ciav vferi-
ficándóse e n efect ivo al pie dte caja, 
hasta quinientas pesetas inclusive, y 
los supeirior'es a dich'a cantidad, por 
médlio 'de l ibramientos espedido^' a 
favor d'el pagador , y en su represen-
tación al contratista. 

28. Si el contratista o su represen-
tante, d'ado a iconocer al jefe del 
•Centro o leistablecimiento receptor. 
Se ausentaira isiiu p r e v i o avis'o ni 
autorización., de l'a plaza d'onde se 
verifique el servicio, las órdenes rela-
tivas al misinriiO, iquie íuerte necesario 
comunicarle, se considerarán como si 
las hubiera recibido, y de no cum-
iplinientarlas, se procederá a efectuar 
dicho servicio, en la forma que más 
convenga, a costa y r iesgo del citado 
contratista. 

29. E'l contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re-
lativos al contrato de trabajo, acci-
dentes, trabajo de mujeres y niños, 
etcétera, establecidos para los patro-
nos en el Código del T r a b a j o . Asi-
mismo se ajustarán a las obli.ciacio-
iies señaladas para lols patrc>nos en 
todas las disposiciones die caráciter 
•social que, se encuentran vigentes. 

30. Terminado el contrato comple-
ta y fielmente por parte del contra-
tista. eil presidente del Tr ibunal a cu-
ya disiposición esté constituida la fian-

za, acordará su devolucióii, si bien 
'exigiéndole previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere la condición 27, y que 
se ha dado cumlpíimiento a l a s dis-
posiciones regiuiadoras del im'puesto 
die JD'erechoK 'Reales. 

I 31. Cuando el rematante no cum-
¡ pílese las condiciones que debe lleijar 
! y a r a '.a c'slebración del 'contrato, o 
j jmpidiese ([ue éste tenga efecto en el 

término .-.chalado, se anu'avá el rema-
te a su costa. 

L o s efectos de esta declaración se-
rán: 

Primero. L a pérdida de la .a;arantía 
o depósito de ia subasta, que desde 
luego se adjudicará al Est i l lo , como 
indlem.nización del iperjuicio ocasiona-
do 'por .'.a demora 'del iS'ervicio. 

Segundo. L a celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con-
diciones, pagando el primer rematan-
te la diferencia del .primero al ^e-
Rundo. 

'Tercero. N o presentándose proipo-
s idón admisible en el nuevo, ¡a A d -
ministración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación .directa, 
resipondiendo el rematante del .mayor 
Riasto que ocasione con respecto a 
su (proitosición. 

L a s .resp'G'nsabilid'ades a que s e icon-
traen los 'dos párrafos anteriores', se 
exigirán en la forma que establece la 
condición siguiente. 

32. E n todos los casos de incum-
plimiento, el co.ntratista será reque-
rido al a b o n o que proceda, y de no 
verificarlo en el p lazo que se fije, si 
la fianza prestada o los pagos que 
estuvieren pendientes de satisfacérse-
le no se consideraran suficientes, se 
exipedirá certificado 'del débito 'por el 
Interveintor civil de Guerra, Interven-
tor del Tribunal de Subasta, con ex-
presión del capítulo, artículo, 'grupo, 
. S e c c i ó n . y pres'uipuiesto a que afecte. 

Este certificado será cursado por el 
presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la .provincia 
donde tenga su residencia el contra-
tista 'para qu'e, con a.-reglo a l'o que se 
establece el artículo 61 de la ley de 
Conltabilidad y Administración 'de la 
.Hacienda p.úbiica, se proceda a la 
ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma, estable-
cida para la recaudación de tributos, 
rentas y créditos de la Hacienda pú-
iblica, ingresando el importe del dé-
bito, una v e z hecho efectivo, con apli-
cac ión a: capítulo, articulo, Siección 
y presupuesto en ;que .resultó .el descu-
bierto y ciursando e l IDieleigado de 
Ha'oien'da a la 'autoridad' que le re-
mitió 'el 'certificado, l'a (carta de p a g o 
que juistiíiquie el res'tablecimitnfo del 
t rédi to .en 'el servicio 'de referencia. 

3'3. Las disposiciones gi.ibernativas 
que en estos contrattos se adopten por la 
Administracióti, tendrán carácter ejecuti-
vo, quedando a salvo el .derecho del 
contratista para dirigir sus reclama-
ciones por la vía contencioso-admi-
'nistrativa. 

L a s cuestiones a que estos contra-
t o s den origen que no se puedan re-
solver por las dis.posiciones especia-
les sobre contratación administrativa, 
se resolverán por las reglas del de-
recho c o m ú n . 

34. E s t o s contratos no pueden so-
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen-
cia, rescisión y efec.tos, se resolverán 
en la forma que determina la condi-
ción anterior. 

35. E n caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser qúe 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a l levarlo a cabo, bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 

El ramo de Guerra entonces queda-
rá en libertad de admitir o desecliar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué-
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que 'se h a g a la l iquida-
ción de ios devengos 'del 'contratista. 

36. Por el ranK) 'd'e Guerra p o d r á 
ser rescindido el contrato si se supri-
nFies'e 'el servicio a que éste se refiera 
o dejara d'e co'nsignarse en 'p.r'e.su-
peusto e l 'crédito necesario p a r a el 
mismo, y que igualniiente será causa 
de rescisión, el eistabilicimiento d'e un 
monopolio .S'obre los efect;os o anate-
rias objeto del •,contrato. 

37. Pueden ser contratistas los es-
pañoles y Sociedades o Compañías 
que se hallen en el ^l^no g o c e de sus 
derechos 'civiles; las Cooiperativas de 
Trabajadores y sus conciertos. Unio-
nes y Fedleraciones legalmente cons-
tituidas, en las condiciones x. con las 
ventajas prevenidas por la ley de 4 
de julio 'de 1931, en relación con el 
reglamento dictado Ipara su aplicación, 
aprobado por decreto de 2 de octubre 
del mismo año (Gaceta núms. 188 y 294, 
T.esp'eotivamenlte); 'los extranjeros y 
las Comlpañías constituidas en el e x -
tranjero 'Con sujeción a las leyes de 
su país, en l o referente a su capacidad 
para contratar y en todo lo demás, a 
las condiciones del Código del Comer-
cio, sin perjuicio .de lo que pueda es-
tablecerse por los contratos y conve-
nios internacionales. E n los casos de 
•que las Cooperativas de Trabajadores 
de mención, o sus conciertos, Unio-
nes y Federaciones, concurran c o m o 
licita.dores a la subasta, según lo pre-
venido en los artículos 42 y 94 de la 
ley y R e g l a m e n t o citados, ideberá 
acreditarse su inscripción en el registro 
de cooiperatívas, mediante certificado 
expedido, como previene el artículo 
1I9 del reg lamento citado, v can la 
oiporituna escritura de mandato, la re-
presentación que dichas .coonerativas 
ostenten las personas que conc.uirran 
en su nombré como licitadores. 

38. T o d o cuanto no aparezca con-
signado o previsto especialmente en 
este .pliego de condiciones, se regirá 
por los preceptos del Retílamento de 
Contratación Administrativa en el ra-
m o de G u e r p , ley de Administración 
y 'Contalbilidad 'de la Hacienda públi-
ca y 'disposiciones complementarias a 
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.ambas, y en su defecto, por las reglas 
del derecho común. 

39. N o podrán ser contratistas, ni 
por sí , 'ni c o m o representantes ni apo-
derados: 

Primero-, ILiOs que ®e encuentren 
proc-esados oriminalniente, si hubiera 
recaído contra el los auto de prisión 
o los meramente procesa,dos ¡por de-
litos de falsificación o contra la. pro-
piedad. 

Segundo. L o s que estuviesen fa-
llidos o en suspensión de pagos o con 
sus 'bienes intervenidos. 

Tercero. L o s deudores a los cau-
dales ipúb'licos en concepto de respon-
sables directos o subsidiarios. 

Cuarto- L a s que hajf'an si'do inhíi-
bilitados administrativamente para to-
mar a su 'cargo servicios u obras pú-
blicas por falta de cumplirniento de 
'Contratos anteriores. 

Quinto. L o s militares, a menos que 
se hallen en las situaciones de suiper-
nuimerario, de reserva, sin deseiraipeñar 
cargo al'gmio militar o de retiro. 

Sexto. T o d o s los demás que tuvie-
ra'H exlpreisa pro''h'iib'ición en a'ligúin pre-
cepto legal. 

L a 'comlprobación aún a p_ps_teriori, 
'de cualquiera de dichas causas de ex-
cepción para contratar, podrá ser cau-
S'a die la nulidad deil contrato que se 
formalizare. 

40. Serán de cuenta del contratis'ta 
las 'grasas y esencias consum.idas en 
las pruebas de recapción a que se re-
fieren las condiciones técnica_s, así co-
m'O los mecánicos conductores que se 
utilicen. 

41. Si el precio de ad'judicación fuera 
tal que diera marg-eti para que ,se pu-
diera adquirir mayor número de unida 
des, alteniénidolse al precio totall del L 
de subasta, ell adjudicatario se compro'' 
meterá a. sum-inistrar este número s i ^ 
plemenitario de unidados iguaJeis, a las 
adjudiigadas.. 

A tal fin, antes de terminar «1 acto 
se preguntará a los adjjudicaltaTios si en 
los mis'mos preicicis y condicionéis' am-
plían su oifenta en el número de eile-
mentw que resulten, dado el beneficio 
dbtenido, y sieñal'.alda su conformidad por 
escrito, se hará consitar así en el ex-
pediente y aidfca corresipondiente . 

42. E n cumiplimiento de lo p r e v e -
nido en el R e g l a m e n t o para a.plica-
ción •de la ley de 14 de febrero de 
1907, aprobada por orden de 26 de 
julio de 1917 (C. L . núm. 153), se co-
pian a continuación los siguientes ar-
tículos: 

^ Art . 10. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura o proposición a'd-
misíble una subasta o concurso sobre 
materias reservadas a la producción 
nacional, se ipodrá admitir la concu-
rrencia de la extranjera en la se-gun-
da subasta o segundo concu.rso que 
se convoque, con sujeción al mismo 

•pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

Art . r i . En la segunda subasta o 
en segundo concurso previsto en el 
art ículo anterior, los productos nació-

ote / 
•ro-' 

nales serán preferidos, en concurren-
cia ¡con IQS productos extranjeros., e x -
cluidos de ¡a re lac ión vi.ge'nte, im.ien-
tras el precio de aquél los no exceda 
ai de éstos en ta'áis 'diel i p 'por 100 
det ipriecio, 'que señale ia proiJ OÍ lición 
miá.s mió'dica. 

Siempre que el contrato comprenda 
p r o d u c t o s incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, 
ios pl iegos de condiciones y las pro-

^pós.i'cion'es se a^gruparán y eva.kiairáu 
por seiparado. E n tales contratos, la 
preferencia del producto nacional es-, 
láblecida por el párrafo precedente, 
cuando ésta fuera aplicable, ce_sa.rá si 
•la Iproiposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
coanlputado sobre el menor precio de 
los productos nó figurados en dicha 
relación anual. 

A r t . 13. E n todo cas'o, las propo-
siciones han de ex,presar ios precios 
•en m'oneda española, entendiéndose 
p o r cuefflta del proponente 'los ádieudlos 
arancelarios, en su caso, í'os ti'e'miá)s^ 
¡in(puestos, los de transporte y cuales-
quiera otros g a s t o s que se ocasionen 
parai efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato. 

A r t . T4. L a s autoridades y funcio-
narios de la Administración g.ue otor-
guen cualesquiera contratos ipa.ra ser-
vicios u obras públicas, deberán 'CÚi-
dar de que copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inm-edia-
tam.enl.e después de 'celeibrarrlos en 
cualquier fonmia (directa, concurso o 
subasta) , a la Comisión Protectora de 
'la Prodiuoción Nacional . 

Madrid, 22 de junio de .1936.—^Ca-
sares Quiroga . 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

H O l S P I T A L E S M I L I T A R E S 

Circular. E x c m o . Sr. : Pulblicada la 
orden circular de iS de febrero pasa-
do ('D'. O. núm. 4S), sobre "Serv ic ios 
de Hospita les .—iRégimen administra-
tivo de la enfermería", en cuyo ar-
t ículo pr imero " D e r e c h o a hospiía-
l ización" fiigura incluido el personal 
qué y a 'tenía reconocido tal derecho, y 
comio quiera que han venido sjurgien.-
'do .dudas en -demanda ds aclaracio-
nes y amipliaciones del referido ar-
t ículo priimero, 'he res-uelto, de con-
foranidad con las peticiones formula-
das, se aimiplie 3a referida orden cir-
cular en 'la forma siguiente: 

-Artículo I."—Derecho de hospitaliza-
ción. 

iMinisterio de la Guerra 

•b) ^ E l personal que disfrute, de asi-
milación o consideración .del 'de los 
Cue.ripos Auxil iares, Subafi'ciales y A u -
xiliar iSu6alte'rno de'l E j é r c i t o ' y las 
fairtuilias de aquéllos, en las mismas 
con.dicion'eis 'que las 'de éstos. 

-Las clases -de trqpa e-n situación de 
retirados, siempre que lo hayan sido 
con los beneficios -de los decretos de 
29 -de abril, 23- de junio, 8 y 16 de .ju-

lio d é 1193'!' ('D'. Ó . núims. 96, 142, 150 
y 'is8, respectiivamente), y las fami-
liáis de dicho 'personal, en las mismas 
condiciones que los anteriores. Se en-
tenderá por familia, a d e m á s de ¡a es-
posa e 'hijO'S, a las viudas' y huérfanos 
no emancipados, -de todo el 'ogrsonal 
a 'que se refiere este á,partada, exclu-
y e n d o 'del miismo a l-i>s esposos dd 
iP-ersonal fenTanino. 

c ) L a s 'Cllases e individuos de -tro-
pa quief al ser licenciados se encon-
trasen hosipitalizados. 

L a s familias 'de los cabos e indivi-
duos de tropa del iEjército en activo, 
comjp'rendiéndo'Se en -el co'ncepto "ia-
mil ia" , la esposa e hijos ii_o einan-
oiipados, así 'com'o las viudas y huér-
fanos en dichas condicioines. 

e) E l p e r s o n a l 'civil que .dis'fr'ute 
de consideración similar a la -de sar-
'gento e iguialmente sus fa'miliares, en 
las 'mismas 'comdiciones que del pá 
rrafo anterior, mientras dicho perso-
nal se encuentre e n el servicio activo. 

f ) Eil persoin'al dependiente del ra-
mio -de Guerra 'que sufra a'ccide'ntes dtl 
t rabajo en Establec imiento A'filitares 
o él dependiente de 'Contratistas de ser-
vicios de Guerra, siemipre que. no iia-
y a hospital civil en el lugar don'de 
sur'ja el accidente para prestarle la 
asistencia médica y farmacéutica ne-
cesaria, -o ique por razones de urgíncii 
y tamibién por existencia de elementos 
quirúrgicos im'd'ispensables en .e_l Hos-
pital Mi l i tar local, sea conveniente sti 
ingreso en leste últim-o. Previamente a 
la adjudicación, -de las contratas, se 
exiigiirán p r u e b a s documentadas 
haber cumplido los 'Contratistas sus 
abliigaciomes de A c c i ó n Sofial , en 
•cuanto afecta a la v igente legislación 
sobre accidentes de l trabajo. 

iMinisterio de la Gobernación 

b) L a s ciases de tro'"a en sitúa 
c i ó n de retira'dos, que lo hgyan sido 
con los beneficios del decr.°to de 
de abril d e 1931 CD. O . núm,. 06), y 
sus ¡familias, e n las mismas co_ndicio-
.neig rjue dioh.as 'Clases en activio- En 
la fam/ilia, además de la esposa e hi 
jos, se comprende a las viudas y huér-
fanos del personal a que se refiere es-
te -aparta-do, en las mismas -condicio-
nes que las 'citadas nara el Ministerio 
de la Guerra. 

c)' L o s cabos e individuos de tro-
p a que se hallen en situación de re-
tirados por edad, así coim'o los de di-
chas categorías aco'gidos a los bene-
ficios del reipetido" decreto de 29 IIE 
aibril de I93'i; también 'sus fam'lias, en 
las 'mismas condiciones que 1m de ac-
tivo, comiprendiéndose c o m o familia, 
el .mísmio personal que se cita en «í 
p á r r a f o anterior. 

Nota . -^Se modifica la ins£rta ?-l ¡i-
«ral del artíci^Ho priimero, qu-e más 
arriibia se amplía con la a'cla.-a;ión -de 
considerar contraído el derech-j a bos-' 
pital ización -de hi jos y hermanos ao 
políticos, aunque sean mayores de 
edad, ^ con las restantes limit.aciones 
q u e cita la repetida nota inserta. 
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Art. S'° Estancias de reintegro por 
el causante. 

El pago de las estancias producidas 
por el ¡personal objeto de esta circular, 
se abonará ipor los causantes, con su-
jeciów a los tipos de la "Esca la Gra-
drial de ipaffo", que se detalla en el 
artícullo séiptimo de la antedislia or-
den circular de 15 de febrero próximo 
pasado (D. O . núm. 45), salvo el.iper-
sonal perteneciente a otros. Ministe-
rios, que abonará sus estancias en la 
forma, y cuantía que determina el ar-
ticulo sexto, "Estancias a precio de 
Estadística" de Ja referida orden cir-
cular. 

Lo .comunico a V . E . para su co-
iiociniienito y cumiplimiento. Atadri-d, 
ra de jmi'io de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Estado Mayor Centra! 
S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 
Cirdular. Excim-o. Sr.: Coimo re-

sultado del concurso anuh'ciado por' 
oiden circidar de S del actuail (D-. O. nú-
mero 1^9), para ouibrir una vacante 
de archivero tercero y cuatro die ofi-

• cial ddl Cuerpo de O E t O L N A S M I -
L I T A R E S , quie existen en el. Eista-
do Mayor Central, he resuelto desig-
nar para ocuparlas al archivero ter-
cero D. Emilio Sánchez iCalba'llero y 
oficiaJ'es terceros O'. Licinio Vi l lar 
Matos, D. Casto Barraniao Sánchez, 
D. Antonio Malíeito Cobos y don 
José Ruiz de Castro, todos as'oendí-
dw de didho Oen'tro. 

L o com<unico a V- E. para su co-
nocímiie'n'to y cumipl i miento. M'adrid^ 
24 dIe junio 'die 19136. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

P R I M E R A S E C C I O N 

A N U N C I O M I L I T A R 

Circular. E x c m a Sr . : UJtímada la 
tirada deil "Anuario Militar de España" 
del corriente año, ^ se .procederá í»r ía 
Imprenta y Talleres de este Ministerio 
a la distribución, mediante el a-boíio de 
cuatro pesetas por su imlporte, a las 
Autoridades, Cuerpos, CenstroB. y De-
IKndencias, en el tiúniéro de ejeiTiplares 
que figfura en la relajción que a conti-
nuación se inserta. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 231 de 
jwio de 1936. 
„ CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

P E N I N S U L A 

Administración Central 

Subsecretaría del Minister io y dos N e -
gociados de S e c r e t a r í a 3 

una Asesoría y un Negofciado de J u s -
ticia 

U n a Sección de Personal ( tres N e g o -
ciados) ; •• 

U n a Sección de M a t e r i a l (cuatro N e g o -
ciados) 

U n a Intendencia Centra l (11 N e g o c i a -
dos y S e c r e t a r í a ) 

Una S e c r e t a r í a y Negociados de la Di-
rección de M a t e r i a l e Industr ias M i - ' 
l i tares 

U n a P a g a d u r í a y C a j a Centra l , a uno. 
U n a Intervención Centra l de G u e r r a 

(cinco Negociados) 
T r e s Inspecciones de Sanidad, V e t e r i n a -

ria y F a r m a c i a 
U n a P a g a d u r í a de Mater ia l y Deposi-

t a r í a de efectos ' 
U n Negociado de Pensiones afecto a . la 

Dirección, general de la D e u d a 
U n Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la 

C a j a de H u é r f a n o s de la Guerra 
U n Grupo de I n f a n t e r í a del Ministerio 

de la G u e r r a 
U n A r c h i v o General 
U n a A d m i n i s t r a c i ó n del Diar io Oficial . 
U n A r c h i v o del Ministerio 
U n a Bibl ioteca del E s t a d o M a y o r Cen-

tral 
U n a Bibl ioteca Centra l Mi l i tar 
O c h o Bibliotecas divisionarias, a uno... 
U n a A d m i n i s t r a c i ó n del Crédito Comer-

cial Mi l i tar 

Estado Mayor Central 

U n a Secretar ía , seis Secciones y 15 Ne-
gociados-

U n a Comisión de T á c t i c a 

Otras Dependencias 

U n Consejo Director de las A s a m b l e a s 
de San Fernando y San Hermenegi ldo. 

U n a Sala de Just ic ia del T r i b u n a l Su-
p r e m o 

U n a A s e s o r í a Jur íd ica del Conse jo S u -
perior de la G u e r r a 

U n a Inspección general de ' la G u a r d i a 
Civi l 

U n a Inspección general de Carabineros . 
U n a Subinspección de Carabineros 
U n Cuerpo de Invál idos Mi l i tares 
U n a P lana M a y o r de m a n d o de la G u a r -

dia Presidencial 
U n bata l lón Guardia Pres idencia l 
U n a B a n d a Republ icana 
U n E s c u a d r ó n de Esco l ta Presidencial . 
U n a Dirección general de A e r o n á u t i c a . 
U n a J e f a t u r a de A v i a c i ó n 

Instrucción Militar 

U n Centro de Estudios Mi l i tares Su-
periores 

U n a Escue la Superior de G u e r r a 
U n a Escue la Central de T i r o 
U n a Escue la de Gimnasia 
U n a Escuela de Apl icac ión de Cabal le-

r ía y de. Equi tac ión del E j é r c i t o 
U n a A c a d e m i a de I n f a n t e r í a y Cabal le-

r ía .. 
U n a A c a d e m i a de A r t i l l e r í a e Ingenie-

ros 
U n Grupo Escue la dé Información del 

E j é r c i t o (Art i l l er ía) 
U n a Escue la de A u t o m o v i l i s m o del E j é r -

ci to 
U n a Escue la de Observadores A e r o s -

teros ; 
U n Centro de Transmis iones y E s t u -

dios T á c t i c o s 
U n a A c a d e m i a de Sanidad M;i i t\r 
U n Colegio H u é r f a n o s de la G u í n - a ... 
Un^ Colegio Preparator io p a r a subofi-

ciales 
U n Colegio de Guardias Civi les Jóvenes . 
U n Cole.gio de Cnrahineros Jóvenes ... 
A s o c i a c i ó n parr\ H u é r f a n o s de Subofi-

ciales y c lases 

Industria Militar 

U n B a n c o P r u e b a s de E í h a r 
U n Tal ler de Precisión de Art i l l er ía . . . 
ITn Laboratorio^ del E i é r c i t o 
U n Establec imiento Central de Inten-

dencia 
U n T a l l e r de V e s t u a r i o 
U n Establec imiento Central de Sanidad 

Mi l i tar 
U n P a r q u e Central de Sanidad Mil i tar . 
U n P a r q u e Desinfección 
U n Centro de estudios y experiencias 

de " L a M a r a ñ o s a " 

Siete F á b r i c a s mil i tares (dos Sevi l la , 
uno T r u b i a , uno Oviedo, uno M u r -
cia, uno G r a n a d a y uno Toledo'J 7 

Movilización y Reserva 

16 C e n t r o s de Movi l i zac ión, a uno 16 
Ocho Comisiones de Movi l i zac ión de In-

dustr ias c ivi les , a uno £ 

Reclutamiento 

60 C a j a s de recluta, a uno 60 

Cuerpos armados 

T r e s Inspecciones genera les del E j é r c i t o . $ 
C u a t r o Inspecciones de Ingenieros, In-

tendencia, i n t e r v e n c i ó n y Sanidad de 
las tres Inspecciones genera les , a uno. 12 

O c h o divisiones o r g á n i c a s , a cinco 40 
U n a de Cabal ler ía 
D o s Comandancias de B a l e a r e s y C a n a -

rias, a c inco .... :o 
15 b r i g a d a s de Infanter ía , a uno 16 
D o s b r i g a d a s m i x t a s de M o n t a ñ a , a uno. 2 
U n a br igada m i x t a de A s t u r i a s , a uno. i 
T r e s b r i g a d a s de Cabal ler ía 3 
O c h o b r i g a d a s de A r t i l l e r í a S 
Cinco Comandancias Mi l i tares de iMa-

hón, L a s P a l m a s , Cádiz , Ferro l y C a r -
t a g e n a 10 

C u a t r o medias b r i g a d a s de í i l o n t a ñ a , a 
uno 4 

Ocho batal lones de M o n t a ñ a , a t res ... í 4 
D o s .regimientos de Carros de Combate . 10 
C u a t r o batal lones de A m e t r a l l a d o r a s . . . 12 
40 regimiento de I n f a n t e r í a , a cinco... 200 
U n batal lón de I n f a n t e r í a Cicl ista 3 
Seis reg imientos de Cabal ler ía , a t res . 18 
U n Grupo de A u t o - a m e t r a l l a d o r a s - c a -

ñones v* ^ 
C u a t r o reg imientos de Cabal ler ía (di-

viones o r g á n i c a s ) 12 
U n D e p ó s i t o C e n t r a de R e m o n t a y Sec-

ciones destacadas 4 
U n D e p ó s i t o de R e c r í a y D o m a de Je-

rez de la F r o n t e r a i 
U n D e p ó s i t o de R e c r í a y D o m a de 

E c i j a I 
Dos regimientos de A r t i l l e r í a de M o n -

t a ñ a 8 
D o s columnas de municiones a lomo . . . 2 
U n regimiento de A r t i l l e r í a a caballo. 4 
U n a Columna de municiones a lomo (di-

visión de Cabal ler ía) 1 
C u a t r o regimientos de A r t i l l e r í a pesa-

da, a c u a t r o 
C u a t r o reg imientos de A r t i l l e r í a de C o s -

ta , a cuatro 
T r e s Grupos mixtos de A r t i l l e r í a , a tres . 
D o s Grupos de D e f e n s a contra A e r o -

n a v e s 
D o s Grupos de I n f o r m a c i ó n de C u e r p o 

de E j é r c i t o ... ... ^ 
16 reg imientos de A r t i l l e r í a l igera , a 

cinco _ ... .... 
Oclio P a r q u e s divisionarios de A r t i l l e r í a . 
U n a Comandancia exenta de A e r o n á u -

tica I 
U n a Comandancia exenta de Ingenieros 

(Asturias*! _ i 
D o s J e f a t u r a s de Serv ic ios y C o m a n -

dancia de I n g e n i e r o s de B a l e a r e s y 
C a n a r i a s ... 2 

U n a C o m a n d a n c i a de O b r a s de M a h ó n . i 
U n r e g i m i e n t o de T r a n s m i s i o n e s . . . . . . . . S 
U n Grupo de A l u m b r a d o e I luminación. 2 
U n r e g i m i e n t o de Zapadores Minadores . 5 
U n batal lón de P o n t o n e r o s 3 
U n P a r q u e C e n t r a l de A u t o m ó v i l e s de 

G u e r r a y M a r i n a 2 
U n reg imiento de A e r o s t a c i ó n 5 
D o s reg imientos de Ferrocarr i les 10 
C u a t r o Grupos mixtos de Ingenieros , 

a t res 72 
U n Grupo de Zapadores 3 
D o s J e f a t u r a s de Serv ic ios y Coman-

dancia de las p l a z a s m a r í t i m a s de 
C a r t a g e n a y Ferro l 12 

Ocho J e f a t u r a s de T r o p a s y Servic ios 
f Comandancias de O b r a s " y Fort i f i -
cación divis ionarias 8 

O c h o batal lones divisionarios 24 
U n a M a e s t r a n z a y P a r q u e de Ingenie-

ros 2 
O c h o A u d i t o r í a s divisionarias 8 
O c h o F i s c a l í a s 8 
Dns A u d i t o r í a s de las Com.indancias Mi-

l i tares de B a l e a r e s v C n i i - T a s 2 
D n , F i s c a l í a s de las Comandancias Mi-

l i tares de B a l e a r e s y Canar ias 2 

16 

16 
9 

80 
8 

i 

I 
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D o s c o m p a ñ í a s de Intendencia p a r a 
B a l e a r e s y C a n a r i a s 

U n a J e f a t u r a de Servic ios y P a r q u e 
de la Comandancia Mil i tar de Cádiz . . 

U n a J e f a t u r a de Servic ios y P a r q u e 
de la Comandancia Mil i tar del F e -
rrol _ 

••Oclio Grupos divisionarios, a tres 
D i e z J e f a t u r a s de Intendencia de las 

divisiones de Ba leares y Canar ias . . . 
JSIueve P a r q u e s de Intendencia de M a -

drid, Sevi l la , V a l e n c i a , Barce lona , Z a -
r a g o z a , B u r g o s , Val ladolid, C o r u ñ a y 
V i t o r i a , 

D i e z P a g a d u r í a s de las ocho divisionee, 
B a l e a r e s y Canar ias 

O c h o J e f a t u r a s de Servic ios de T r a n s -
portes anexos divisionarios 

D o s J e f a t u r a s de T r a n s p o r t e s de A l g e -
ciras y M á l a g a 

C u a t r o P a r q u e s de Intendencia de M a -
llorca, M e n o r c a , Tener i fe y L a s P a l -
m a s t 

13 J e f a t u r a s de los Serv ic ios _ de Inter-
• vención de las ocho divisiones, Co-

mandancias Mi l i tares de B a l e a r e s 
Canar ias , Cádiz , Ferro l y C a r t a g e n a . 

U n a Intervención g e n e r a l de la A d m i -
nistrac ión \ del E s t a d o 

D o s C o m p a ñ í a s de Sanidad M i l i t a r en 
B a l e a r e s y Canar ias _ 

•Once Secciones de evacuac ión v e t e r i n a - ' 
ria de las ocho divisiones orgánicas , 
divisiones de Cabal ler ía y dos b r i g a d a s 
de M o n t a ñ a , ' a uno ... ... ^ _ ... 

D i e z J e f a t u r a s de los Servic ios sanita-
rios de las ocho divisiones orgánicas , 
B a l e a r e s y C a n a r i a s 

D o s Comandancias de Sanidad Mi l i tar , 

Hospitales y clínicas 

Hospita l de M a d r i d - C a r a b a n c h e l 
Hospi ta l de U r g e n c i a 
C l í n i c a Mi l i tar de Ciempozuelos 
Se is Hospita les Mi l i tares de Sevi l la , 

M á l a g a , Granada, Cádiz , A l g e c i r a s y 
Cl ínica de Córdoba 

Hospi ta l M i l i t a r de V a l e n c i a y Cl ínica 
Mi l i tar de A l i c a n t e 

Hospi ta les Mi l i tares de Barce lona , Ge-
rona y Cl ínica de T a r r a g o n a ' 

H o s p i t a l e s Mi l i tares de Z a r a g o z a y Cl í-
nicas Mi l i tares de H u e s c a y Guadala-
jara 

H o s p i t a l e s Mi l i tares de B u r g o s , V i t o r i a , 
S a n Sebast ián, P a m p l o n a , L o g r o ñ o y 
Cl ínicas de Bi lbao y S a n t a n d e r 

Hospita les Mi l i tares de Val ladol id y Cl í-
nicas Mi l i tares de S e g o v i a , Z a m o r a y 
S a l a m a n c a 

D i e z J e f a t u r a s de Servic ios F a r m a c é u -
ticos de las ocho divisiones, B a l e a r e s 
y Canar ias 

N u e v e F a r m a c i a s Mi l i tares de ocho di-
visiones y de la de Cabal ler ía 

Diez J e f a t u r a s de Servic ios V e t e r i n a r i o s 
de las ochos divisiones, B a l e a r e s y Ca-
narias 

T r e s Hospita les Mi l i tares de C o r u ñ a , 
V i g o y Cl inica de Oviedo 

C u a t r o Hospita les Mi l i tares de P a l m a 
de Mal lorca, M a h ó n , Tener i fe y L a s 
P a l m a s 

Aviación 

U n a P l a ñ a M a y o r de los Serv ic ios de 
Instrucc ión de A v i a c i ó n 

-Cuatro E s c u e l a s de Observadores , 'T iro 
y Bombardeo, P i l o t a j e y Mecánicos . 

Servic ios de Mater ia l y J e f a t u r a de los 
Servicios Centra les de A v i a c i ó n 

T r e s E s c u a d r a s de A v i a c i ó n , a tres ... 

Otros Organismos 

T r e s Pris iones Mil i tares de G u a d a l a j a -
ra, Barce lona y V a l e n c i a 

U n a Penitenciar ía Mi l i tar de Mahón. . . 
16 Comandancias Mi l i tares de C a r a b a n -

chel, Toledo, Cádiz, Córdoba, A l g e c i -
ras, M á l a g a , O i r t a g e n a , M u r c i a , T a -
rragona, Guadala jara , S a n Sebast ián, 
S a n t a n d e r , S e g o v i a , Ferro l , O v i e d o y 
V i g o , a uno 

.24 Terc ios de la Guardia Civi l 
30 Comandancias de la Guardia Civil . . . 
Diez Zonas de Carabineros 
20 Comandancias de Carabineros, a uno. 

A F R I C A 

U n a J e f a t u r a de las F u e r z a s Mi l i tares 
de M a r r u e c o s 

D o s J e f a t u r a s de las Circunscripciones. 
U n E s t a d o M a y o r del Jefe de las F u e r -

zas* Mi l i tares 
Q o s E s t a d o s M a y o r e s de las Circuns-

cripciones ."•• 
D o s A u d i t o r í a s y F i s c a l í a del Je fe de 

las F u e r z a s Mi l i tares 
U n a Inspección de F u e r z a s y Servic ios 

de Intendencia 
P a r q u e s de Intendencia y c a m p a ñ a de 

Meli l la , Ceuta , T e t u á n y L a r a c h e ... 
T r e s J e f a t u r a s de T r a n s p o r t e s de M e l í j 

lia, C e u t a , T e t u á n y L a r a c h e ... 
J e f a t u r a de los Servic ios de Intendencia 

del Rif 
Intervención de las F u e r z a s Mi l i tares 

de M a r r u e c o s 
Hospita les Mi l i tares de Meli l la , Ceuta , 

T e t u á n y E n f e r m e r í a de L a r a c h e 
T r e s Laborator ios de Meli l la , C e u t a y 

L a r a c h e • 
U n a E n f e r m e r í a del Rif 
U n a F a r m a c i a Mi l i tar del B u e n A c u e r d o . 
D o s Coiñandancias Mi l i tares de C h a f a -

rinas y H a c h o 
U n a Comisión G e o g r á f i c a de M a r r u e c o s . _ 

Cuerpos armados 

D o s ' P l a n a s M a y o r e s de A g r u p a c i ó n de 
batal lones de Cazadores 

Seis batal lones de C a z a d o r s e de A f r i c a , 
a t res ._.. 

D o s Grupos de A m e t r a l l a d o r a s de Posi -
ción, a dos 

U n a Inspección del T e r c i o 
D o s L e g i o n e s de tres B a n d e r a s 
U n Establec imiento de C r í a Cabal lar ... 
U n a Comandancia de A r t i l l e r í a 
U n a A g r u p a c i ó n de A r t i l l e r í a de Mel i-

lla y Grupo del Rif 
U n a A g r u p a c i ó n dé A r t i l l e r í a de C e u t a 

y Grupo de L a r a c h e 
U n a Comandancia de Ingenieros de M a -

rruecos 
Dos Delegaciones de la Comandancia de 

Ingenieros , n dos 
D o s batal lones (Zapadores y T r a n s m i -

siones), a tres 
Serv ic io de A u t o m o v i l i s m o 
T r e s Escuadri l las de A v i a c i ó n ( T e t u á n , 

L a r a c h e , Nador y A t a l a y ó n ^ , a dos... 
U n a Escuadr i l la de A v i a c i ó n Colonial 

(Vi l la Cisneros) 
Comandancia de Intendencia de la Cir-

cunscripción occidental 
D o s Comandancias de Sanidad Mi l i tar 

( tropas) , a cinco 
D o s C o m p a ñ í a s de M a r de' Meli l la y 

C e u t a 
Cinco Grupos de F u e r z a s R e g u l a r e s In-

d ígenas , a cinco 
U n a C o m p a ñ í a Discipl inaria de^ Cabo 

J u b y 
U n a Guardia de S. A . I . el Jal i fa 
U n a Guardia Colonial en Guinea 
U n a Comandancia Mil i tar, de Ifní 
U n bata l lón de T iradores de I fni 

18 

D E S T I N O S 

Circular. Exicmio. Sr . : Vista la ins- j 
lanicia íorañuilalda por el comandante de 
E S T A D O M A Y O i R D' . ' l^món Arma-
da S ^ a u , con destino en la primera j 
brigada mixita de montaña, en solici-
tud de que se coiiisildere válida la pape-
lleta en soiliciitud de destino^, que formu-
ló en el pasado mes de mayo; teniendo;] 
eu cuenta lo que diepotie la orden reser-
vada de la Piresidencia del Consejo del 
Ministros núm. 267, de feclia 18 de 
junio de 1929, he resuelto surta sus 
efectos la' inüiicada papeleta, en la pro-
puesta dell citado mes, y por consiguien-j 
te, Se considere reictiticaáa la orden cir-
cular de 27 de mayo último (D-, O. nú-
mero i ^ ) , en ©í sientido de que el nisn-
cioiiado comandante, quede destinado a:| 
los Estados Mayores de las Fuerzas Mi-
litares • de M'airruecos,' pasando el del ¡] 
mismo eí'nipleo y Cuerpo D. Benito Mi-, 
randa Urquiza., a 'la situación de dis- j 
poinible forzoso en la sexta división, coa | 
relsideiicia en San Seibalstián. 

-Lo comunico a Y . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de ] 
junto de 1936. 
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T o t a l 1.385 

Madrid, 23 de junio de 1936.—Casa-
res Quiroga. 

0'01MiIiS(I¡0iNiES 

Circular.. E x c m o . Sr.: H e resutel-
to que .e'l comiandante die ESTlADiO 
.MlAYOiR D. Ran-íón Ruizi-Fornells 
Ruiz, destinado en la Coma'ndancia 
.Millitar de Canarias, sea agre.gado en 
ccm.isión dell servicio y sin derecho a 
dietas, a la Subsecretaría de este Mi-
nisterio; 'Conservando sui actual des-
t ino die plantilla. 

•I>o 'comiu'niico a V . E. para s« co-
nocimiento y •cumipKmie.nto. Madrid, 
.24 de jupio de 1936. 

Señor. 
CASARES QUIROGA 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto j 
que los capitanes del Cuerpo de ESTA-' 
D O M A Y O R que a continuación se re- j 
lacionan,'pasen a cubrir el destino que] 
a cada uno se le señala, anunciados I 
por órdenes circulares de 6 de abril y | 
9 de mayo último (D. O. núrns. 82 y I 
107). 

Lo comunico a Y . E. para su conoa-j 
miento y cimiplimiento. Madrid, 23 
junio de 1936. 

Señor. 
CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

iSieñor. 
CASARES QUIROGA 

Capitán de Estado Mayor, D. Fran-I 
cisco Rodríguez Martínez, de la (>j 
mandancia Militar de Canarias, a 
Sección Topográfica de la tercera di-j 
visión. CV.) Derecho preferente. 

Capitán de Estado Mayor, D. Fer-I 
nando González-Camino Aguirre, de li| 
Comandancia Militar de Baleares, a l'J 
Sección Topográfica de la sexta divi-j 
sión. CV.) Derecho preferente. 

Capitán de Estada Mayor, D. Jk'! 
Artieda López, de la Comandancia H'-r 
litar de Canarias, a la Sección Topo-I 
gráfica de la séptima división. CV.) Dt"! 
recho preferente. 

. RELACIÓN DE PETICIONARIOS 

Para la Sección Topográfica de la "'J 
cera división 

Capitanes de Estado Mayor, .0. Fran-I 
cisco Rodríguez Martínez, D. Pasc®| 
Miñana de la Concepción, D. P̂ r" 

/ 
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Montesino-Espartero Averly y D. Fran-
cisco Sanchis Candela. 

Para la Sección Topográfica de la sex-
ta división 

Capitanes de Estado Mayor, D. Fer-
nando González-Camino Aguirre, don 
Pascual Miñana de la Concepción y don 
Pablo Montesino-Espartero Averly. 

Para la Sección Topográfica de la sép-
tima división 

Capitanes de Estado Mayor, D. José 
Articda López, D. Roberto Alonso Be-
nito, D. José López Barrón, D. Pablo 
Montesiqo-Espartero Averly y capitán 
de Artillería D. Ramón Prado Maza, 
de los Cuadros del Servicio de Estado 
Mayor. 

Madrid, 23 de junio de 1936.—Casa-
res Quirpga.. 

L I C E N C I A S 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins-
tancia promovida por el capitán de 
E S T A D O M A Y O R D. César Caldc-
villa Carnicero, con destino en el Co-
legio Preparatorio Militar de Avila, en 
súplica de que se le conceda disfrutar 
las vacaciones reglamentarias en Fu-
gueira da Foz de Mondego (Portugal); 
he resuelto acceder a lo solicitado en las 
condiciones prevenidas en las instruccio-
nes de S de junio de 1905, 5 de mayo 
de 1927, 27 de junio y 9 de septiembre 
de 1931 (C. L. núms. lo i , 221, 411 y 
681). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

C O N C U R S O S H T P I C O S 

Circular. ExK^mio.. Sir.: V i s u la 
instancia • del .presidente d e l Clulb 
Carmprodón de Barcelona, en la que 
soHciita. se autorice a los jefes y 
oficiales del E j é r c i t o que lo de-
s«n,, para tomar pa.nte en el Concurso 
hípico que con carácter de "Circuns-
cripción" se ha de celebrar en dicha 
localidad en lo? días 22 y 23 del próxi-
mo mes de agosto; he resuelto conceder 
la autorización solicitada, siempre que 
las necesidades del servicio lo pertnitari 
y sin qué la asistencia de jefes y oficia-
les ai referido Concurso hílpilco conceda 
a los mismos derecho al percibo de die-
tas, ni gratificación alguna de carácter 
extraordinario, efectuando los viajes del 
personal y ganado por cuenta del Es-
tado. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento.' Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

„ . CASARES QUIROGA 
Señor... 

E S C U E L A D E A P L I C A C I O N D E 
C A B A L L E R I A Y D E E O U I T A C I O N 

D E L E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr . : He resuello 
que la Escuela de Aplicación de Caba-
llería y de Equitación del Ejército par-
ticipe en la Olimpíada'de 1936 que ten-
drá lugar en Berlín, ' en los meses de 
julio y agosto próximos, constituyendo 
a tal fin dos equipos: uno para la prue-
ba "Concurso completo de equitación" 
formado por un jefe, tres oficiales, un 
picador, tres palafreneros y seis caba-
llos, y otro para la prueba "Copa de las 
Naciones", constituido por un jefe, tres 
oficiales, tres palafreneros y seis caba-
llos. 

Para los gastos que con dicho fin se 
originen se asignan a la Escuela de 
Aplicación de Caballería y de Equita-
ción del Ejército las siguientes canti-
dades : 

48.383,52 pesetas con cargo al capítulo 
primero, artículo tercero, Grupo terce-
ro, concepto segundo "Cursos de Per-
feccionamiento"; 72 pesetas, correspon-
dientes a los "Socorros de marcha" en 
la Península, del personal de tropa, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri-
mero, Grupo tercero; 10.520 pesetas, co-
rrespondientes a los gastos de transpor-
tes de los caballos y equipos, herraje, 
medicamentos, Aduanas, etc., con cargo 
a "Transportes", y 3-480 pesetas, que 
se cargarán al concepto "Subsistencias-
alimentación del ganádo". 

Las cantidades citadas, excepto las 
dos últimas partidas que suman 14.000 
pesetas se consignarán, para ser libradas 
a la Escuela de Aplicación de Caballe-
ría y de Equitación del Ejército, dán-
dose al efecto las órdenes oportunas por 
la Intendencia Central de éste Ministe-
rio y las 14.000 de referencia serán ade-
lantadas a dicha Escuela por la Caja 
Central, la que será reintegrada de este 
anticipo por la Intendencia de la pri-
mera división y Jefatura de Transportes 
de Madrid, una vez que por el i efe de 
la Comisión se rindan a su regreso las 
cuentas justificativas de este anticipo. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

•CASARES QUIROGA 

Señor... 

I N S T R U a O I l O N 

Circiüar. Esocmo. Sr. : P o r necesi-
dades de,l servicio, he resuelto qoje 
en vez de lo® curso's de aptitud rela-
cionados con enseñanzas relativas a 
la Guerra Química, Ique fiigutan en el 
v igente P lan generad de instriuCción, 
alproibado por orden circular de 28 
de febrero úfciimo CD. O. nú'm. Sí'), 
se verifiquen en el año actual' b n 
cursillo de oidWo díaíSi ú'tilesi de dura-
ción en oad'a u;na d-e las plazas. Pal-
ma d e Mal lorca y Maihón, fes cuales 
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se desárrol larán con arreglo a las 
nonma s s i giu i e n t e s: 

i.^ E l primer cursillo, en Palma 
de Mal lorca , dará comienzo 'el día 8 
del piróximq mes de juüo, verificán-
dlo'iS'e el s'egundo, en la de. M a h ó n , 
a continuación, desarrollándose am-
bos con arreglo al programa que ha 
sido reda:otado por el Centro de E s -
tudios y Exper ienc ias de L a M a r a -
ñosa, el ic«al ha merecido mi aípro-
baciónu 

Amibos cursos estarán a car-
go, principalmiente, de un je fe y dos 
capitanes de la seig^uiváa Sección del 
mencionado Centro, que serán 'de-
•sig.nadlos por el teniente coronel di-
rector, c o o p e r a n d o tamibién en e l l o s 
Un aniédico imi'itar de ,los desitinados 
e n cada una de las plazas c i tadas , 
los cuales 'serán nomibra'dos por el 
iQeneral Comandante Militar de las 
islas, comiu'nicando estos, 'nomibra-
.miientos a ILa Marañosa para que se 
leis manifieste c o n anticipación, su-
ficiente los días en que deben inter-
.venir y los temas quie tienen que des-
arrol lar . E l c i tado personal de L a 
Marañosa , y dios arti l leros segundos 
die l a misma, serán pasaportados' .por 
la autoridad m^ilitar 'corres'p'on'dcente 
oon la anticipación necesaria para 
que puedan estar presentes en Palma 
d e Mal lorca en la fecha que se mar'-
ca para principio del primer curso, 
haciendo ilos v ia jes por ferrocarri l y . 
vía nmrítima por ouenta del E s t a d o 
y teniendo derecho a las dietas y plu''-
ses reig'kmientarios. 

3.®' Para asistir a estos cursos, e l 
.General Comanidante Militar d e B a -
leares dfesignará, c o n carácter forzo-
so, un jefe, dios oficiafes (capitanes y 
tenientes) y dos suboficiales por ca-
da uno ,'de los C u e r p o s y Unidades 
que complanen lias guarniciones de 
las plazas donde han de real izarse, 
ff autorizará l a asistencia como v o -
luntarios, de los demás jefes, oficia-
les y isiulboficiales que to deseen, s.iemK 
pre que las necesidades del servicio 
,1o 'Consientan p e r o teniendo en cuen-
ta que no s.e devengarán dietas por 
'.U'no v otro personal. 

4'^ Se asigna a les'tos cursos' la 
¡cantidad d e 15.205,50 'ptesetas, de las 
,que 1.444,50 pesetas serán cargo a la 
part ida qiue figure en el presupuesto 
ivigente en la época de su real iza-
c ión par'a ell c o n c e p t o " C u r s o s de 
perfeccionamien'to, etc ." , y las 13.761 
pesetas restantes lo .serán a la partida 
d'rf m'ismo pres,uip.u,esto para el con-
íoépto "'linstru'cición de la ofitiiaKda'd, 
•etcétera"; o al remanente que por las 
idi'Chas piartida'si y conceptos exista-
del presupuesto viigente, . cantidades 
q.ue serán consignadas p o r la Inten-
dencia lOentral 'de este Miniistério 
para ser libradas, al Centro de Es-
tudios y Experiencias de L a Marañb-
sa y con las que se satisfarán los 
p s ' t o s 'de personal y material , res-
ipiectivaimientle, qufe se oriigimen con 
•inotivo de los mencionados 'oursos'. 

L o comiunico a V- ,E. para su c o . ' l l 
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nocimkn'tto y cum.pliimiento. Madrid, 
03 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r . . . 

25 dte juiQÍo de 1936 

L I O E N C I A i S 

Exorno. S r . : Visita la itistancia pro-
movida' por eil capitán de A R T I L i L E -
R J A 'D. Raimóai Carimoria Pérez de 
Vera, profesor de la Acaidetnia de A r -
tillaría e Ingenieros, en súpilica de auto-
rizacióo para disfrutar las vacaciones 
reglamentarias de verano eñ Londres 
(Ingilaiterra), BerJin., (Alemania), Roma 
Oltaíia) y Pairís (Frarícia).; he resuelto 
acceder a io soJicitado, de acuerdo con 
lo eistabkciido en la orden circular de 
S de junio de 190S (C. L . núm. lo i ) , 
delbieciidio tener preísfcnte el interesada 
•lo diisipuelsto M las de 5 de . mayo de 
19217, 27 de junio y 9 de septiembre de 
19311' (B. O. núms. 104, I4S y 205). 

.Lx) com.unico a V . E. para su conoci-
miento y cumplian.¡etito. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la sqptíma división 
orgánica. 

Señor Diretítor general de la Apademia 
de Artilleiria e Ingenieros. 

Circular. Exorno. ST. : Visto el escri-
to del Director de la E s c u d a CerabraJ 
de Gitrniasia, en la que soiioita autoriza-
ción para que los- tenientes de Infan-
tería don, José Mdsicaridó Guzlmán' y 
D. Jotsé Moreno Gómez, y de A.rtillería 
D . Luis Ferrer Y a r z a y D. Fernando 
Berreneragoa Zabala, alumnos que han 
terminado con aprovechamiento el curso 
últimameAte celebrado en dicho Centro, 
puedan ipasar el mes de permiso que re-
glametairianiente les corresponde «n Ber-
lín (Alemania), he resuelto acceder a lo 
solliciitado, de aicuerdo con lo dispuesto 
en el arfcícullo 14 dieíl regllamento de 9 
de nov,i|embre de I93S fD'- O. núm. 262) 
vigente en dicho Centro; debiendo tener 
pnesienlte Icfei intenesadols, lo dilspuesto 
en las órdenes circuflareis de S de ma.yo 
de 1927, 27 de junio y 9 de septiembre 
de 19311 (D. O. núms. 104, 145 y 205, 
•neisíptecltivjamenlte)l 

:Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y ciimplimienito. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

Exorno. S r . : Visita la inistancia pro-
movida por el alférez alumno de AiRí-
T I L L E R J A D. Al fonso Aranda Gar-
cía, de la Academia de Artillería e In-
genieros, en súiplica de autorización para 
di&frutiar las vacaciones reglamentarias 
de verano en Francia, Alemania, Italia, 
Austr ia y Suiza; he resuelto acceder a 

lo sol:dta,do, de acuerdo con lo dispues-
to en la oirden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. lo i ) , debiendo tener 
presente e! interesado lo dispuesto en 
las de 5 de mayo de 1927, 27 de junio 
y 9 de septianbre de iJo'i (D. O. nú-
meros 104, 145 y 205)-

iLo comunico a V . E. para su conoci-
mienltito y cmniplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de' la séptima división 
orgánica., 

Sieñor Director de la Academia de A r -
tillería e Ingenieros. 

'D. O . núm. 145 

[ L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de junio de 'I936. 

O B R A S D E U T I L I D ' 7 ^ ' P A R A E L 
EJERCITO 

Circular. >Exicmo. S r . : Vis ta la obra 
titulada "Estrategia de los abasteci-
mientos y táctica de los suministros", 
de que son autores en colaboración ©1 
coirriandanrtie de Intendencia D. Alberto 
Dlíez Miró y el capitán del mismo Cuer-
po D, Arturo Majajda Bascuñana, a pro-
puesta del Estado' Mayor Central, he 
resíueñito que sea dicha obra declarada 
de utifidald para el Ejéricito, como com-
prendida en la orden circular de 4 de 
octubre de 193.5 (D. O. núm. 2311). 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

C U A R T A S E C C I O N 

IPiRElMlIOiS DiE E F E C T I V I D A D 

Circular. E¡x;cm.o. Sr. : H e resuelto 
conceider a los capitanes del Cueripo 
del Tren, D. José Extremera Torre 
Trass ierra y D . U b a l d o C o n e i o H e r -
nández, el premio d e efectividad de mil 
.pesetas a oada uno, a partir de pri-
m e r o de julio del corriente año, por 
l levar diez años de emipleo. 

ÍLo icoimiuinico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
213 'de juimo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

S E X T A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . iSr.: 'En vista de 
lo propuesto ipar' el Jefe Suiperior de 
las F u e r z a s 'Militares de Marruecos, 
he resuelto que 'los soldados del equi-
p o itopográfioo de la segunda división 
'orgáiniica, Cr íspulo T i r a d o Gutiérrez 
y José H u r t a d o Suárez, pasen desti-
nados a l Gruipo 'de Fuerzas Regulares 
Indígenas de T e t u á n núm. 1; verifi-
cándose el a;I'ta y ba ja en la p r ó x i m a 
revis'ta -de Comisario. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Dirección General de Aero-
náutica 

A D J U I D I C A ' C I O N E S 

Circular. E x o r n o . .Sr.: D e confor-
iniidad ¡con lo i n f o r m a d o por la Lnter-
vencióin General de la Administración 
del Eistado, he resuelto elevar a defi-
nitiva la adjudicación provisional pro-
puesita por la Jefatura de A v i a c i ó n 
•Na^al, a f a v o r de la Marconi Espa-
ñdla S. A . , c o m o resultado del con-
cuirso ipara suiministro de "Estaciones 
de T . S. H. con sus respetos, para los 
aviones torpederos", habiendo sido he-
'Sha la adjudicaoió'n por un iniporte 
de 443.120 pesetas y siendo el Aparato 
reoeiptor a suministrar el del tipo 
R. G. 34-

E h adjudicatario queda obligado a 
que J o s obreros que emlplee en la eje-
cuicián 'del servicio, no estén soaneti-
dos a condiciones inferiores a ;as es-
tablecida'S en los contratos de normas 
de t r a b a j o íjue r i jan en su industria, 
debiendo darse cuimiplimiento a los 
demás requisitos que, de conformidad 
con el p l iego de condiciones, han -de 
regir para la adjudicación definitiva. 

L o comiunioo a V . E . para su co-
nocimiento y •cumnpllimiento. Madrid, 
20 de junio 'de 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

C O M I S I O N E S 

E x c m o . S r . : V i s t a la propuesta de 
esa D i r e c c i ó n general, relativa a ía 
comisión del servicio desempeñada en 
L o n d r e s .por el comandante 'del Arma 
de A V I A C I O N M I L I T A R , D. Carmelo 
de Las Morenas Alcalá, agregado ae-
r o n á u t i w a las E m b a j a d a s de España 
en París y Londres , con residencia ' 
en París , que ha permanecido duran" 
•te diecisiete días en la segunda de di-
chas caipiales ipara resolver diversos 
asuntos de su cargo, y una vez infor-
mada favorablemente p o r la Interven-
ción-'Dielegada de la Intervención ge-
neral de la Administrac ión deí Esta-
do, he resuelto aprobar la me'nciO'nada 
comisión con derecho a las dietas re-
igl amen tari as 'en el extranjero, sin 
viáticos, aprobando a dicho efecto, vn 
ipresrapuesto de pesetas oro 1.020, con 
cargo al capitítulo primero, artículo 
tercero, gruipo quinto, c o n c i t o se-
gundo de la S e c c i ó n cuarta del vi-
gente presupuesto, y disponer que por 
la Intendeflicia Central de este Minis-
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íerio Se interese deil Tesoro público la 
situación en la Sucursal del B a n c o de 
España en París, de las 958,80 pesetas 
oro que importa el líquido de los re-
feridos devengos, a disposición del in-
leresado y que se efectúe la, corres-
pondiente formtóización del iirupuesto 
d; Utilidad.ís. 

Lo coimiunico a V . E , para ,su co-
nocimienito y cumjplimiemto. Madrid, 
20 de juinio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director genera l de Aeronáu-
tica. 

Excmo. Sr. : V i s t a la propiue&ta de 
esa Dirección general , relativa a la 
conveniencia d t que un oficial de la 
Seocióin Meteordlóigica del Arrma de 
Avia'ció-n Militar, practique en la 
Oficina Centra l "Meteorológica de 
Franda los mlétod'os de prev is ión en 
ella emipleados, y d̂ie aou'erdo oon lo 
in'formiado por la Interivención dele-
gada de la Intervenc ión g e n e r a l de 
la Administración 'del Eistado, be re-
suelto conferir una coanisión. d'el ser-
ivicio para París , de catorce días de 
duración, att capitán d e l Arana de 
A V I A C I O N M I L I T A R D . F é l i x 
Sedaño A r c e , con derecho a las die-
tas y v iát icos reglacfflen'tarios en el 
extranjero y v i a j e s por ferrocarr i l y 
ouenta del E.stado en territorio na-
icionaí; aprobando, a ,didho e íecto , 
an presiupu'esto de 2.329,20 pes_etas, 
con cargo al capí tu lo primiero, art ícu-
lo tercero, g r u p o quinto, concepto se-
gundo 'd̂ e 'la S e c c i ó n cniarita del vi-
gente presupuesto d!e gastos'.. 

ILo comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. i^adrid, 
30 dte junio die I1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director genera l de A e r o n á u -
tica. 

Ebdcmo. Sr. : V i s t a la propuesta de 
esa Direicción general!, relatíiva a la 
amlpliación de la comis ión del servi-
cio conferida por orden de 18 de 
mayo úítimo (Gaceta del día 212), al -Aica-
aémico de Ciencias E x a c t a s , F ís icas 
T Naturales, teniente coronel de In-
Eenierds y Pres idente de la Jun-
ta Aisesora d e la Comis ión Interna-
cional de N a v e g a c i ó n A é r e a , D . E m í ; 
Jm Herrera Linares , y ail j e f e de Sec-
íion die la Jefatura de A v i a c i ó n Ci-

temente de n a v i o y v o c a l de la 
.Wbcomisi6n de E x p l o t a c i ó n , D- Fe-
l f e o de Saflasi P intó , para V a r s o -

por diez diías d e durac ión en el 
extranjero, con derecho a lias dietas 
eglamentarias, pero S'in viáticos., por 

Jiaoerse visito precisados lOs intere-
"" a permanecer en el e x t r a n j e r o Isados 

dieciséiis 'dlía® en lug'ar d̂ e los diez 
'calioulados, a e fectuar e l recorrido de 
:Praga a V a r s o v i a en ferrocarri l por 
no poder haicerlb en avión, y a sa-
tisfacer en ilos viajes restantes diver-
sas cantidades por excesio de equipa-
je, todas cuyas incidencia's están de-
bidamente just i f icadas, y de acuerdo 
c o n lo informado por la Interven'ción 
delegada de la I n t e r v e n c i ó n genera'! 
;die la Adminis trac ión del ©stado, he 
resuellto amipliar la comiisión die refe-
rencia, en seis días en. el exitranj'ero, 
Icón dereiclho a las dietasi reg lamen-
itaiias, a los v iát icos en el viaje por 
ferrocarr i l de P r a g a a VarsovHa y al 
aibcno de lo satisfecho por e x c e s o de 
lequipaje en' l'os v ia jes efectuados en 
avión, aproibando, a didho eíecto., un 
Ipresulpuesto de 2.941,40 pes'etas, que 
iserá c a r g o : 630 pesetas^ por las die-
•tas", al capítute primero, art iculo ter-
cero, grupo quinto, conce'pto prime-
.ro; 648,20 pes'etas, p o r los viátilcos 
¡y g a s t o s de viaje, al capi tu lo tercero, 
larticulo primero, grupo sexto, con-
c e p t o primero, sutoconcepto primero, 
ly 1.663,210 pesetas, por el pr'emio de 
lOro, al subco.ncepto se-gundo del mis-
mio <;onoepto,, todos e l los de la S'̂ 'C." 
ición cuarta del v i g e n t e presupuesto 
•die gasitos. 

L o comu'niico a V . E . para su cp-
.noicimáento y cumplimiento. Madrid, 
.20 de junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

.Señor Director general de A e r o n á u -
tica. 

C O N C U R S O i S P A R A A D Q U I S I C I O -
N E S D E M A T E R I A L 

Circular. Excmo. Sr . : De conformi-
dad con lo iniforanialdo por la Asesoría 
Jurídica y la Interve'nción General de 
la Admiinistración del Estado, he re-
suelto autorizar a la Aviación Naval 
para gue proceda a la celebración de 
uíi nuevo concurso para adquisición de 
"iMaquinaria y herramientas", con des-
tino a la Base Aeronaval de San Ja-
vier, por un importe. de 180.1^,23 pe-
setas, con s'Ujeción a las condiciones es-
taMeicidas en el deoneito de 5 de junio 
de íc>a5 {Gaceta del día 9) y Admitiéndo-
se la concurrencia extranjera para aque-
llos productos que figuran en la rela-
ción de variantes aprobada por decreto 
del Minisiterio de Industria y Comercio, 
de 17 de abril último, {Gaceta del día 
19)'. 

L o comunico a V . E. paira su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

ESiCUlEUA D E G U E R R A N A V A ' L 

Excmo. Sr . : A propuesta de la Jefa-
tura de Aviación Naval y de conformi-

dad con lo informado ipor el Estado M a -
yor de la Arunada, la Sección del Per-
sonal deil Ministerio de Marina y por esa 
Direccióti General, he dispuesto que el 
capitán de Coribeta, Ingeniero Aeronáu-
tico D. Antonio Núñez y Rodríguez, 
Jefe de 'los Tal le :res de Aviación N a -
val de Barceilona, sea nombrado alumno 
ddl próximo cunso de la Escuela de Gue-
rra Naval, continuando en la situación 
A) , que determina la orden ministerial 
de 9 de mayo último (D. O. de Marina 
núim^ro iili). 

L o comunico a V . E. para su conoci-
mienito y cumplimiento. Madrid, 20 de 
junio de' 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica 

S I T U A l C I O i N E S A E R O N A U T I C A S 

E x o m o . Sr . : A propuesta de la Je-
fatura d e A v i a c i ó n Naval , y de con-
formidad c o n lo i n f o r m a d o .por esa 

^D'irección 'general, We dispuesto que 
la .clasificación .del persona! 'del Cuerpo 
igeneral de la A r m a d a , con título ae-
ronáutico, en las situaciones A , B y C . 
que determina la orden ministerial d e 
9 de m a y o .de i'936 (¡D. O . 'de' Mari-
na núm. i i ' i ) , y el acoplamiento a Jas 
mismas, con arreglo ail art ículo tra.n-
sitorio de dicfha disiposioión mini.'^te-
fel, sean las ique a continuación se 
e x p r e s a n : 

Situación A 

Capitán de Fragata 

D'. íMa.nuel de F l ó r e z y M . de la V i c -
tioria. 

Capitanes de Corbeta 

D . Jul io 'Guillen T a t o . 
" A n t o n i o N ú ñ e z ' R o d r í g u e z . 
" José L e ó n de la Rocha . 
" Juian iDíaz iDomíniguez. 

E l a d i o iCeano V i v a s . 
" Luiis Cellier 'Sánchez. 
" José Galán Guerra. 

Tenienties de Navio 

D . F r a n c i s c o 'Carrasoo González . 
" José 'María Barrera. 

T o m á s iMoyano y Araiz tegui . 
" J o s é L . .de la 'Guardia y Pascual 

del Pobil . 
A n t o n i o Fernández ' Salgueiro. 
R a m ó n A . Z a n ó n A l d a l u z . 

" Rafae l .Romero Conde. 
lAntonio Aflvarez Oso-rio. 

" 'Severiano iMada.'ría Garriga. 
" Feder ico de Salas Pintó. 
" E v a r i s t o L ó p e z Rodríguez . 
" E m i l i o L e c u o n a y García. 

José García Saralegui . 
José P i u r y Quesada. 
Jerónim.o M a r t e l l Viniegra . 
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D. J ^ é Mariíla; Calvar y Gtotiizález 
A j k r . 

" Manuel de Castro Gil. 
" A n t o n i o Guitián Carlos-Roca. 
" Rafael de la Guardia y Pascual del 

Pobill. 
" José Luis Hernández Núñe?. 
" Julián Ciri lo Moreno. 
" IBduardo Blanco Pérez. 
" Ramón O j e d a López . 
" José Verdaguer Fuigmartí . 
" ¡Dionisio Martínez de Velasco. 
" MiBuiel Ruiz de la Puente. 
" Joaquín Parias .Márquez. 
" EdinTundo Bal'bontín de Orta. 
" D i e g o Fernánidez de Henestrosa. 

Alféreces de Navio 

D. Julio Marra L ó p e z y Argamasil la. 
" Jullián Martín y García de la V e g a . 
" Joaquín Rivéro Prcardo. 
" Ignacio del Cuvillo Morello. 
" José María M o r e n o y Alateo Sa-

•gi^lta. 
" Juíio García Sátichiez. 
" Carlos Buihigas García. 
" Lorenzio de Acosta Gallardo. 
" Joaquín del H o y o Algar . 

." iRScardo Bona Orbota. 
" Euigenio Franco de Gaminde. 
" An'toniok Flalquina García. 
" A l f o n s o Barón Mora. 
" Germán Porti l lo Alhambra. 
" Juan José Raviiia Poggio. 
" José María Borredá Calatayiid. 

SÍHiación B 

Capitán de Fragata 

D. Rafael Ramos Izquierdo, desde 
el 16 de miayo del año actual. 

Capitanes de Corbeta 

ÍDi. Francisco .Taviel de Andrade, 
desde el 12 de febrero del año actual. 

D . Manuel de la Sierra Bustarnan-

te, desde el 16 de m a y o del año ac-
tual. 

D . Ricardo Casas Miticolgj desde-
el 16 de m a y o d e l año actual . 

D. Juan J.' Jáuregui y Gil D e j a d o , 
desde el 4 de abril del año actual. 

• D'. Jesús Fontán Lobé, desde el 16 
de m a y o del a ñ o actual. 

ID. Ptitr ido de Antonio Morales, 
desde eil 23 de mayo del año actual. 

Tenientes de Navio 

D . Juan Basset y Pérez de. Lema, 
desde el 16 de m a y o del año actual. 

!D. Fernando Solís y Núñer, de Pra-
do, desde el 16 de mayo dd año actual. 

Alférez de Navio 

D'. A m a r o G ó m e z - P a b l o Duarte, 
desde el 16 de miayo del año actual. 

Situación C 

Capitán d,e Coitoeta 

D . Ramón Carranza Gómez. 
iCon arregilo al artículo tra.nsitprio 

de la .citada disposición, el capitán de 
N a v i o D . Pablo Hermida Seselle, el 
teniente de N a v i o D. Al fonso Al faro 
y del P u e y o y el alférez de Na.vío don 
Juan A r a o z V&rgara, tienen un iplazo 
de un año, a .partir del 16 de_ m a y o 
próximo pasado, ipara. solicitar las si-
tuaciones A o B. 

L o loomunico a V . E. para sii co-
nocimiiento y cumiplimiento. Madricl, 
20 de junio de tQ36. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

S U B A S T A S 
\ 

Circular. Exiclmo. Sr . : Dte confirmidad 
con lo informado ,por la Asesoría Jurí-
dica de la Dúreoción geerañ die Aeronáu-
tica y la Intervención general! de la Ad-
minisitración d6l Eistado, lie resuelto auto-
rizar a la Junta Central de Aeropuertos 
para que proceda a la celebración de una 
subasta púiMica, con carácter urgente, re-
servada a ¡la producción nacional, para 
ejecuición de la obra "Terminación del 
andén afirmado paira es¡tacioramiento de 
aviones en el Aeropuerto nacional de 
Madrid", por un importe toitail de67.298,67 
pesetais, aprobándose los pliegos de con-
dicione's técnicas y legales que han de 
regir en la misma. 

Lo comunico a V . E. para sU conoci-
mienito y cumiplHimietito. Madrid, 20 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

S O E L I N Q S , H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el oficiail tercero del Cuerpo 
db Auxiliaijejs de Aeronáutilcai Naval 
D. Manueil Carsellé García, con destino 
et¡ la Escuadrilla de borrtbardeo, máni-
fesitando que al cegar en la situación 
de disiponible gubernativo, se le abonó 
soío el .quinto del suefldo, y en siúplica 
de que se le abonen los «tros emolumen-
tos que dejó de percibir en'dicha situa-
ción, desde ell 2 de noviejnbre de 1933 
a I de fArcTO del actual, y que por su 
destino le ,correS|pon|d'íari, a propuesta 
de la Jefatura de Aviación Naval y de 
conformidad con lo informado por esa 
Dirección general, he resuelto acceder 
a lo soiliciitado. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplirn-iiento. Madrid, 20 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

S U B S E C R E T A R I A 

1 Para cubrir una vacante de teniente 
que existe en la Guardia Colonial délos 
territoriob españoles del Golfo de Gui-
nea, ei señor Presidente del Consejo de 
Ministrois, ha tenido a bien disponer la 
publicación deil correspondiente concurso 
entre los. de dicho emiflleo de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Guar-
dia Civil. 

Los aspirantes a ella, que deberán ser 
de edad inferior a treinta y cinco años, 
promoverán sus instanciais en el plazo de 
veinte díais, a contar de la fecha de la 
publicación de este concurso en la Cace-
ta de Madrid, las que se dirigirán al se-
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
(Diinección de Marruecos y Colonias), 
acomipañadais del certi.ficado prevenido en 
la orden circular de IS de julio de 1930 
(D. O. núm.. 15.7), de una certificación de 
su hojia de servilcicis y antigüedad' en el 
erpipleo de los solicitantes, reniitiéjidose 
también bajo sobre cerrado, informe re-
servado del Jefe del Cuer.po en que sir-
va, respeclto al celo,' inteligencia, entu-
siasmo, concepto militar y social. 

El designa.do percibirá en la Giiardia 
Colonial el sueldo correspondiente ar »u 

empleo y un sobresueldo igual al doble 
de aquél. 

Madr'd, 9-de junio de 193Ó.—^El Sub-
secretario., Carlos Bsplá. 

(Die la Gaceta nimi. 176) 

Ministerio de Hacienda 
limo. Sr. : Visto el expediente instrui-

do con motivo de la comunicación de 
la Comandancia de Carabineros de Va-
lencia sobre reparto de premio de apre-
hensión de 55 bocoyes de tabaco, verifi-
cada en el Grao; y 

Resultando que en 3 de diciembre de 
193S ,el primer Jefe de la Comandancia 
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de Carabineros de Valencia dirigió co-
municación a esa Dirección general ex-
poniendo cjue, como consecuencia de la 
aipréliensión, veriiiicada eil día 28 de 
marzo de 1928 por personal de la Adua-
na de Valencia y de fuerzas del Insti-
tuto, la representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos formuló" liqui-
dación del producto del premio para los 
aprchensores, asignando tres partes a 
Aduanas, no obstante ser' dos los fun-
cionarios de este Cuerpo por ser del 
mismo el Jefe aprehensor, y que esti-
mando, ipor diversas consultas for-
miuladals, mai formulada la liquida-
ción Ipor haberse tienido en cuí.nta la 
rearl ord'en die 25 de octubre d̂ e upai 
y mo iias dís'posiciones de la regla 
tercera del artiicuío siéiptim.o del Apén-
dice quinto de ías Ordenanzas de 
Aduanas, interponía reours,o, al am-
,pa;rí) diel artituito lo-del referido Apén-
dice, en defensa de Jos intereseis' tíei 
ipersonal ique le está is«il>oridina'dio, su-
plicando ise dict'e 'Una resolución que 
resuelva el caso y pueiSa servir de 
norma en lo sucesivo: 

Resultando 'que pasada a Iníonme 
de la Comipañía Arrendataria de T a -
bacos la •comuriioación onig'en del ex-
pediente, dicha Camlpañia, en 214 id,e 
enero Ue 11536, comuni'có q,ue el iCon-
sejo de Administración, en reunión 
die 20 ded mis-mio mes, había estimaldo 
que los premios de a'prehenstón por 
tabacos se hallan- regidas por fe real 
orden de 35 de octuibr,e ide 19211, que 
Señaía ipa-ra el jeíe de las fuerzas 
aprehensoras doble iparte que a los 
otros elementos de irepresión qaae in 
tervenjgan, y qu-e la norma que se 
invoca da las Ordenanzas, generales 
de Aduanas regula ,1o referente a %s 
inultas, fin que pueda en ning-ún ano 
mentó denogar el precepto eis'petí'fico 
de aquella iprimera dis'posi.ciónj que 
fué dictada 'para liipótesis disti'nta y 
con diferente orientación: 

Resultando «que 'la Sección 'corres-
pondiente, des,pués dé un detenido es-
tudio de la cuestión >plianteada, for-
muló propuesta en el sentido de q'ue 

• fuKe oída ría Asesoiria jurídica, ha 
bíéntíose asi adordado 'por V . I.; y ' 

I Con'siderandio qiu'e la cuestión islán 
teada en .el exiped,iente queda rediu-
cid'a a deter.miinar si está v igente & 
real orden dg 25 de octubre de igaii 
Q'Ue m'odi.fiicó eil artículo 86 del re'gla. 
miento para la «jecución del Conive 
110 'celebrado entre el .Estado 'y la 
Comipañía Arrendataria ide Tabacos, 
en uso 'de fes facuJ'tadieis conferidas 

eil arííoulto 8s 'del imisimlo, y que 
fijó una diable ip'articipació'n en los 
premios de atprehen'sión a los jefes 
a'prehensoras, 'cualquiera qiu'e fuese 
su clase y categoría, o si debe esti 
m'a.rse 'deragadla por das. dispostciones' 
de las Ordenan'z'as .generales de Adua 
na's y Apéndices regilamenitarios 

. Considerando que la vigencia de la 
Citada real orde,n 'no 'p^uede estimarse 
que «.ubsista, 'por determinarse en el 
artículo adicional del Apéndice quin 

25 die ju'nio de 1936 

to de 'tas lO'rdenanzais de A d u a n a s 
que las disjposiciionee referentes a la 
distribución de premiioS' de aprehen-
sión establecidos en el artíoulo S6 dei 
reglamento ipara ¡la ejecución del 'Coii-
venio entre ei Estado y la Com.pañía 
Arrendataria de Tab'acos d.e 1.5 de 
octubre de 19211. se entenderán mo-di-
ficadas •en los términos que reisuiltan 

.£ dicáio Apéndice, y siendo la real 
orden de 25 de octubre de 1921 una 
diisp'osición .q,ue redactó de nnevio el 
repetido artículo 86 del reglamento, 
es evidente que 'la disiposieión dero-
gatoria del articulo adicional del 
Apéndice quinto de l'as O'rdenanzas 
de Aduanas comprende dicha dis'po-
S ' i c i ó n : 

Considerando, que habiénidose for-
miulado en el expediente incoado ipior 
ed prinrer jeíe de la Comandancia de 
Cara'binero's de Va.lencia recurso 'con-
tra la 'l-iq.uidación practicada en el 
expediente de aprehensión de S5 bo-
coyes de tabaco, verificado en el .Grao 
(Va.encia) en 28 de .m'arzo de 1928, 
ai amiparo 'del articulo 10 del Apén-
dice quinto de las 'Ordenanzas ^ d̂kí 
Aduanas, es procedente su admisión, 

Ipor aplicación de la doctrina ex-
puesta en' anteriores Considerandos, 
que sea rectificada la 'liquidación 
practicada y verificada una nueva en 
la forma establecida en el artícufc 
séptimo del Apéndice quinto de las 
Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas de 14 de nqviemlbre de 19-24 

Considerando' qiue 'habiéndose soli-
citado en el escrito pro-mo'viendio e' 
recurso f>or el iprim-er jefe de la Co-
mandancia -de 'CarabinercHS de Valen 
cia'.que .la reso'lu-ción ique se dicte sir-
va de precedente en- casos sucesivos, 
y siendo conveniente para la Admi-
nistración la unificación 'de los diver-
sos criterios que -udieran Bu-stentar-
se, es procedente que a la resolución 
que .se 'dicte se le dé carácter g e -
neral, 

Este Ministerio ha acordado que 
procede anular la liquidación p'iracti-
cada/ en el exJpediente dte áipre'hensióti 
de 5'5 bocoyes de tabaco, en fecha 
28 de -marzo de 19128, en el -Grao 
(Valencia), y ise verif ique.una nueva 
en la forma estaiblecida en el apar-
tado tercero del artícullio séptimo del 
Apéndice quinto de las -Ordenanzas 
generales de la iR-enta de Aduanas 
d-e 14 -de -novienilbre de 1924, -dán-
doise carácter general' a esta .resolu-
ción. 

Madrid, iS de j-unio de 1936. 

P , D. , 
FRANCISCO M É N D E Z A S P E 

Señor iD-irector general del Timbre. 

(ÍDe la Gaceta núm. 176). 
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ii'úm. 128), que ad-apta a Jas planti-
llas de;l Cuerpo de Intervención Ci-
/vil de Guerra, -suis servicios, refunde 
en una Inspección general de Inter-
Mn'dión, afecta a la Interve'nción 
Central de Guerra, las tres que exis-
tían y crea el Negociado de Personal 
del Cuerpo en la Intervención general 
de la Administración- del Estado, y a 
fin de establecer con los demás organis-
mos del Cuenpo de In-bervaición la debida 
relación y enlace, y se tengan en cuen-
ta las normas que se expresan para el 
despacho y tramitación de asuntos, este 
Ministerio, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 15 del men-
cionado decreto, ha resuelto: 

Las hojas de servicios y de he-
chos de los Interventores Generales, y 
las del personal del Cuerpo destinado 
en la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado, se llevarán en el 
Negociado de Personal del mismo que 
se organiza en dicha Intervención Ge-
neral; las de los Jefes de las Interven-
ciones divisionarias, Comandancias-Mili-
tares de Baleares y Canarias, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos y lai 
del personal destinado en la Intervención 
Central de Guerra, radicarán en este 
último Centro. En las Jefaturas de las 
citadas Intervenciones, las del destina-, 
do -en ellas, así como las de los que se 
encuentren " A l servicio de otros Minis-
terios", "Protectorado" y sin destino 
que tengan su residencia dentro del te-
rritorio de -la jurisdicción respectiva, 
quedando modificada en tal sentido la 
regla quinta de la circular de este Mi-
nisterio de 30 de diciembre de 1933 
(C. L. núm. 624). 

La demás documentación a cargo de 
las Inspecciones suprimidas, será remiti-
da a la Intervención Central de Guerrm " 
(Inspección General). 

2.° El Negociado de Personal del 
Cuerpo de Intervención Civil de Guerra 
de la Intervención general de la Admi-
nistración de! Estado, tendrá a su car-
go cuanto se refiere a nombramientos, 
ascensos, destinos, licencias, derechos, 
comisiones, etc., y, en general, cuantos 
asuntos comprenda la denominación ge-
nérica "Personal" y tanto el Interven-
tor Central como los de divisiones. Co-
mandancias Militares y de Marruecos, 
se dirigirán directamente a dicha In-
tervención General y Negociado par» 
los asuntos citados anteriormente, ji-
guiendo haciéndolo los Interventores de 
las divisiones, los de las Comandancias 
Militares y de Aíarruecos, al Interven-
tor Central de Guerra para los asuntos 
del servicio, que serán sometidos por 
éste al acuerdo del Interventor Genera! 
de la Administración del Estado, con-
forme a lo dispuesto en la regla terce-
ra de la circular de 30 de diciembre 
de 1933 J'a citada. 

3.° De conformidad con lo establea-
do en la instrucción tercera de la circu-
lar del Ministerio de la Guerra de 14 
de marzo de 1933 (C. L. núm. 113), las 
autoridades militares solicitarán del In-
terventor Central de Guerra, o de los 

.TRlAMlITAOIiaN DiE AlSUNTOiS 

Circiüar. Exicmto. Sr.: E l 'diecreto 
de 2 del actual (¡D. O. de Guerra Interventores "de las divisiones" de las 
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Comandancias Militares de Baleares y 1 
Canarias, o de Marruecos, cuando se ; 
trate de. servicios peculiares de la ad- i 
ministración divisionaria, el nombra-! 
miento del personal del Cuerpo de In-
tervención Civil de Guerra que haya de 
asistir a Juntas o decempeñar comi-
siones en concurrencia con personal del 
Ej í rc i to , señalando el número de días 
ccn oerecho a dietas que en cada caso 
corrispOnda, conforme a lo establecido 
'jn circular de 31 de marzo de 1933 
(C. L . núm. 149), y tanto en el caso 
expresado como cuando se trate "de co-
misiones aisladas, dichos. Interventores 
propondrán a la Intervención General 
de la Administración del Estado (Nc- ' 
gociado de Personal del Cuerpo de In-
tervención civil de Guerra) los que de-
ban ser nombrados, indicando al propio 
tiempo el número de días con' derecho 
a dietas que procede conceder, corres-
pondiendo a dicho Interventor General 
los citados nombramientos y concesión 
de dietas. E n casos urgentes podrán 
los expresados Interventores verificar 
dichos nombramientos, sometiéndolos a 
la aprobación posterior del Interventor 
General. 

4.° L a reclamación y abono de las 
dietas que devengue el personal del 
Cuerpo citado, en las comisiones del 
servicio que desempeñen, seguirá cen-
tralizado en la Habilitación dé la In-
tervención Central de Guerra, la que 
comunicará mensualmente al repetido 
Negociado el remanente de crédito que 
exista para estas atenciones, y éste a 
aquélla, las comisiones y m'tmero de 
dietas que se concedan. 

5." De acuerdo con lo establecido en 
la regla quinta de la circular de 14 
de marzo de 1933 (C. L. núm. 113), 
el Interventor Central y los Intervento-
res de las divisiones. Comandancias Mi-

litares de Baleares y Canarias, y de 
Marruecos, nombrarán el personal que 
haya de pasar la revista de. Comisario 
a los Cuerpos y clases respectivas. 

6.° A los efectos de reclamación y 
abono de las consignaciones de material 
que figuran en Presupuesto para los 
Comisarios de revistas, se distribuirán 
éstas asignando a cada Intervención de 
división, Comandancia Militar y de Ma-
rruecos, tantas como Comi- arios y ofi-
ciales presten servicio en ellas, con ex-
cepción de sus jefes, y el resto, entre 
los servicios centrales en la siguiente 
forma: dos a los dstinddos en la In-
tervención General de la Administración 
del Estado, igual número a los del ser-
vicio de Aviación y una al de la Paga-
duría y C a j a Central Mil i tar; las res-
tantes lo serán entre Icfs que sirvan en 
la Intervención Central de Guerra, en 
servicios propios de ésta o de la Ins-
pección. 

7.° Una vez acoplado el personal del 
Cuerpo de Intervención Civil de Guerra 
a los distintos servicios cuya distribu-
ción fué aprobada por el decreto men-
cionado, y asignados a cada uno los a 
que se refieren los apartados anteriores, 

.los Jefes de los distintos organismos 
remitirán a la Intervención General de 
la Administración del Estado (Negocia-
do del Personal de Intervención Civil 
de Guerra), del i al 5 de cada mes, re-
lación del personal en ellos • destinado, 
consignando los servicios, revistas y co-
metido que- cada uno tenga a su cargo. 

Lo comunico a V . E. para su conof-i-
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
junio de 1936. 

P. D . , 
FRANCISCO MÉNDEZ A.SPE 

Señor... 

(Ministerio de la Goberna 
ción 

Exlqrno. Sr . : Este Minilslterio ha tt 
nido á 'bien disponer que el^ tenieiitt 
ooronél de ese Instituto D'. Fél ix Gavari 
Hortet, ascendido a este emipleo por ordcj 
de .2 del actual (Gaceta núm. 153), 'conti-
núe en la situación de " A l servicio it 
otros Ministerios", en que se hallaba, con-
forme se dispuso por orden de este De-
partamento de 26 de febrero último (Ci 
ceta núm. 57), quedando agregado pan 
docuimientación y demás efectos, <1 
tercer Tercio, y p a r a los administn. 
tivos que le puedan corresliionder,. a h 
Comandancia de Barte lona. 

L o digo a V . E . ,para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, ij 
de junio de 1936-

J u A V MOIES 

Señor In.sipector general de la Gu¡r-
dia Civil. 

•DIRBOCLON G E N E R A L D E SE-
RilDIAD 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha teni 
a bien noimibrar, con arreglo ail articH 
noveno de la ley de 27 de febrero ( 
1908 (Gaceta del 29), teniente del Cuerti 
de Seguridad en la provincia de Barcelo-
na, con la gratificación anual de 2.) 
•pesetas y 73o en conceipto de indemniza 
ción de servicios, a D'. Palblo Perals 
López, que lo es de Carabineros. 

L o que, en virtud de la delegación ( 
cecial que tengo conferidla, participo 
V . E. para su conoci.miento y etatoi 
Madrid, 19 de junio de 1936.—.El Direc 
tor generail, José Aloríso. 

Señores Ministro de Hacienda, Consejf 
ro Delegado de Gobernación en &U 
luña y Ordenador dte pagos de est 
Ministerio. 

(De la Gaceta rmm. 176.) 
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PARTE NO OFICIAL 

S O C I E D A D D E S O C O R R O S M U T U O S D E L 
C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

D E L A R M A D E C A B A L L E R I A 

M E S Ü E M A Y O DiE 1936 

Relación acuse de recibo de las cantidades remitidas por 
los Cuerpos que se expresan, por cuotas de los meses 
que se indican. 

Regimiento Caziad'ores de Cala írava, segundo de 
Caballería, .mayo iQOiJ'-' 

Idem de Santiago, tercero de Caballería, junio. 230, 
Idem de Montesa , cuarto de Caballería, mayo. 204,65 
Idem die España, quinto de Cabanería, abril y 

m a y o 430;9S 
Idem de Numjancia, sexto de Caballería, abril 

y m a y o ' 488,26 
Idem <lie T a x d i r , sé!pt:im.o de Cafcallería, m a y o 

y junio 296,40 
Ldeni de IL.usitania, octavo de Caballería, abril 

y nüayo : 3'3C,38 
Idem de Casti l le jos, noveno de Caballería, mayo. 338,10 
Idem de Farnesio, déc imo de Caballería, mayo. 165,65 
Grupo de aiuito-an^etralladloras-c&ñones, abril ... 72,93 
Eí lablec imiento ce Cria Caiballar, junio i74,oc 
Depósito de Recr ía y Dioma de Eci ja , junio ... 124,72 
Depósito Central de RemoAta, abril y m a y o ... 211,27 
Escuela de Aipl'cación de Caballería, m a y o ... 7t , i f i 
Escolta Presidencial , junio 79.8c 
Grulpo Infantería" .del Ministerio de la Guerra, 

a:bri¡ y m a y o 37,8o 
Re-gimiento Infantería Wad-iRas núim. i , mayo- 5,74 
Idem Castil la núim. 3, m a r z o , ábri; }• m a y o ... 39,5ü 
IdEim Covaidcniga núm. 4, m a y o 4,35 
Idem Lepanto . nvm. 5, m a y o ... 4,58 
Idem Granada núm. 6, m a y o 9,44 
Idem P a v í a níutn. 7. m a y o 4,3ff 

. Idem Vitor ia núm. 8, m a y o 4,36 
Idem Otuimtoa núm. 9, m a y o 9,85 
Idem Guadalajara núm, 10, m a y o 4,60 
Idre.ni Tar i ía núim. 11, abril 3,97 
I'dem Ai-cántara núm. 14, abril 4,35 
Idem A r a g ó n núnn 17, m a y o 4.35 
Idem Gerona núm. i¿ , m a y o 3,97 
Idem Vallad'olid núm. 20, m a y o 0,35 
Idcim Valencia núlm. 211, m a y o 3,98 
Idem Bailen núlm- 24, mjayo 4,50 
Ideim San Quint ín núm. 25, abril 7,95 
Mem T o l e d o núiñi. 26, m a y o 19,60 
Idem L a V i c t o r i a núm. 28, abril 15,70 
ídem Z a m o r a núm. 29, abril ... 36,06 
Iideni Z a r a g o z a núm, 30, abril 4.35 
Idiem Biuirigosi núm. 311, abril y m a y o ' "1,90 
Idem Cádiz núlm. 33, abril y m a y o ... ~ 8,72 

RegiLmiiento .Sevilla núm. 34, m a y o . . . • 4.S9 
Ldemt M'érida núm. 3'5, m a y o 4)00 
í d e m Patena núm. 36, abril 11,44 
Idem T e n e r i f e núm. 38, abril I7i24 
Bata l lón A m e t r a l l a d o r a s núm. 7, m a y o 4,35 
Bata l lón M o n t a ñ a A s i a núm. 2, m a y o 6,80 
í d e m Gare l lano núm. 6, m a y o 4,00 
Idem Sicilia núlm. 8, abril y m a y o 721,96 
Regimiento Art i l ler ía ligera núm- 3, abril 8,99 
I d e m núm. 7, m a y o 3,75 
Grupo mixto de Art i l ler ía núm. i , ma.yo 10,10 
Bata l lón de Zapadores Minadores nú|m. 5, m a y o . lo^oo 
Idem' núm. 6, m a y o ... 4,35 
Weni núm. 7. m.ayo 14,33 
Bata l lón de Pontoneros , m a y o ... ... 10,00 
Ldlem de Transmis iones Marruecos , enero a m a y o 211,75 
Reigimi.;nto de Aerostac ión, abril y may.o 8,00 
Grupo de Alun.lbradp e Iliuminación, m a y o ... 3,85 
S e g u n d a Comandancia de Sanidad Militar, m a y o 9,58 
Grulpo. Regulares Indígenas T e t u á n núm. i , abri l 62,27 
Idem Meli l la núm. 2, abril y m a y o 125,36 
I d e m L a r a c h e núm. 4, abril y m a y o 103,03 
Idemi A l h u c e m a s núm,. 5, m a y o 72,79 
Inspecciones F u e r z a s Jalifianas, abri l 3,75 
Meha'.-'.a Jalifiana Te-tuán núm. i , aibril 2,90 
I d e m L a r a c h e núm. 3, abril 9,99 
Centro Movi l ización y Reserva núm. I, m a y o . . . 14,58 
rdani núm. 2, m a r z o y abril 49,92 
Ldem núim. 3, abril .' g^gS 
Idem núm. 4, ab.'il ... 68,60 
Ldem núm. 5, albril ' 3,̂ 33 
í'dem iiúm. 6, abril y m a y o 35,41 
lée-ni núm. 8, m a y o 6,40 
Idem núm.- 10, m a y o 10,66 
Ldem núm. 11, abril 6.46 
Idem núm. 13, abril 11,05 
Ldem núm. 14, abril y m a y o 80,47 
Lderni núm;. .15, m a y o 7,08 
Idem núm. 16, abril 5^82 
Paga'dTría Militar die H a b e r e s de la p r i m e r a di-

visión, abril 19,51 
I d e m de la tercera divis.ión, abril 13S.67 
Ldem de 'a f e x t a división, m a y o 6,83 
Idem de la octava división, abril y m a y o 7,50 
Idem- de Ceuta, abril 23,07 
Ldem de E l Ferrol , m.a.yo 6,45 
Idem de Lara'ohe, abril" ..'.' 
Idem de Meli l la, abril iSÍsi 
Idem -de Pa lma, m a y o 57 
Academ.^ de Infantería, Cabal ler ía e Intenden-

cia. abril 61,27 
Idem de Arti l lería e Lnigenieros, m a y o ' 870 

i-Iadrid, 18 de junio de 19316.—El cajero, Francisco Es-
cobar.—Visto biueno, el presidente, Patricio Martines. 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y T A L L E R E S D E L Mr-

K I S T E R I O D E LA G U E R R A 

<tj 

< I 

fe.". 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 

Número o pliego atrasado ... 0,50 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) m P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa. . . 10,75 

A l Diario Oficial 8,50 
A la Colección Legislativa. . . 2,75 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa. . 21.50 

Al Diario Oficial.. . 17.00 
A la Colección Legislativa. . . 5.50 

M.iMiMiiiiiii«iiiii»i«inniiiiirmiiiiniiTiiraniirriininii[iniiiniiiimnii]iriiniriiiiiiiii]iiiiiiiriiiiiiiiiiin 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primero 
ág enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no te »er-

• yiián números atrasados ni se hará .descuento alguno por este concepto en los precios fijados. . 
Los pagos se harán por anticipado; al anunciar, las remesas de fondos por Giro postal, se indicará ti 

oúmero y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. . _ 
Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir lo» s«-

Sores suscriptorés, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 
En Madrid, las del DIAMO OFICIAI,, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colecció» 

Legislativa en igual período de tiempo, después de re cibir eí pliego siguiente al que no haya llegado a to 
poder. ' . • ' • A 

En provincias y en el extranjero sc entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dof 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O piiego de Colecció» 
Legislativa. ; , . , . 

En los pedidos de- legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
tivo; el DIASIO OFICIAL en cabeza de la primera ftlana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
ca defecto de ésta, indíquenos las páginas' que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

Publicaciones oScItiles que se hallan de uenta en esta fidoiínistraciín 
rtiinTDJOTmiiiinniDiminniiniaiininnioininTnrn^^^ 

Diario Oficial 

Tomo» de todos los años.—Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a lo-
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encimdemados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año 193c.—Números sueltos correspondientes a los 

años 1938 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

iTMiiiiiiniim»iiiiiiiiiiiiiriiiiiiiiiiiniiiriiiiiiriiitiiii'innritiiiTitr"""t""""'""""'"^ 

I Colección Legislativa 
I Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885,-
I 1B87, 1899, 1900 y 1919 a 1934 inclusive, a lO pese 
I tas, el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
i desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
" landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
I tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios afloí, z 0,50 
i pesetas uno 
a 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
e» independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todo» 1(» 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
ammcios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAI. 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

I A N U N C I O S : j 
¡ L O S O F I C I A L E S SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . - r - P A R A LOS i 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - i 
i C I A L del Ministerio de la Guerra | 
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